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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) j 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Salvador Enguídanos, se ha 
dignado autorizarle por el término de 10 meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril, cuya explo
tación se efectúe por medio de caballerías, que, par
tiendo de la línea de Madrid Alicante desde Ville- 
na ó Sax, termine en Alcoy; entendiéndose que por 
esta autorización no se le "confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Cortes 
la concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del Ínteres general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1859. «¡Corvera. = S r . Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El 30 de Junio de 1858 se firmó en Paris un con
venio consular ajustado entre España y el Gran Du
cado de Hesse, cuyo tenor es como sigue:

«S. M. la Reina de España y S. A. Real el G ran Du
que de Hesse y en el R h in , deseando fijar de com ún 
acuerdo las atribuciones y prerogativas de sus respecti
vos Agentes consu lares, con el fin de evitar dudas acer
ca de la extensión de sus facultades y  exenciones y de 
conseguir por este medio la más amplia protección de 
los súbditos de ámbas partes contratantes en sus perso
nas é intereses, han resuelto celebrar convenio consular, 
y  han nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios, á 
sab e r: S. M. la Reina de España á D. Angel de Saavedra, 
R am írez, Remirez de Baquedano , Vigíí de Quiñones, 
Guzman y Zúñi^a, Grande de E spaña, Duque de Rivas, 
Marques de Andia y de V illasinda, Señor de Torquem a- 
d a , Torretejada, Guademelena, Albolleque y Val de Ye- 
ri, G entil-hom bre de la Real C ám ara, Caballero Gran 
Cruz de la ínclita Orden de San Juan  de Jeru sa len , de 
la Real y  distingida de Cárlos I I I , de la de San Fernando 
y del Mérito de las Dos-Sicilias y  de la Pontificia de 
Pió IX , Presidente que ha sido del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación y  de M arina, Senador del 
R eino , individuo de la Real Academia española y  de la 
de la Historia, Presidente de la de Nobles Artes de San 
Fernando &c. y  su Embajador extraordinario  y Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de los franceses: y 
S. A. Real el Gran Duque de Hesse y en el Rhin á Don 
Adolfo Guillermo Fernando E nrique, Barón de S en ar- 
dens de Grancy , su C ham belán, Enviado extraordinario 
y M inistro plenipotenciario cerca de S. M. el Em pera
dor de los franceses, los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes y  de hallarlos en buena y de
bida fo rm a , han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.® Cada una de las Altas Partes contratantes 
tendrá la facultad de establecer Cónsules generales, Cón 
sules, Vicecónsules y  Agentes consulares en el territorio  
de la o t r a , reservándose recíprocam ente el derecho d# 
excluir los puntos que juzgue conveniente, si bien de
berá m anifestar á la otra la razón por la cual no acceda 
á su  propuesta.

Los mencionados Agentes serán recibidos y recono
cidos , prévios los requisitos de co stum bre , después de 
haber presentado sus patentes, y  el exequátur se les ex
pedirá libre de gastos y  en la forma establecida en los 
países respectivos.

Mediante la presentación del exequátur á las Autori
dades adm inistrativas y  judiciales del punto en que de
ban  re s id ir , obtendrán de ellas todo el apoyo necesario 
para el ejercicio de sus funciones y el goce de sus in 
munidades.

Art. V  Si los Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares fuesen ciudadanos del Estado 
en que hayan de ejercer sus funciones, estarán  sujetos 
á las mismas cargas y  obligaciones que sus nacionales, 
sin que por esto se les im pida el desempeño de sus a tr i
buciones n i se ataque la inviolabilidad de sus Archivos 
consulares. Pero si dichos Agentes fuesen ciudadanos 
del Estado que los nom bre, ó de una tercera Potencia, 
ademas de las exenciones que les correspondan como á 
tales súbditos extranjeros, estarán libres de alojamientos; 
gozarán de la inm unidad personal, fuera de los delitos 
que se castiguen con pena corporal y aflic tiva ; si fueren 
comerciantes , aunque estarán sujetos por lo demas á la 
legislación del país, el apremio corporal no se les aplica
rá  sino para lo puram ente comercial y  no para casos ci
v iles; y si las Autoridades locales tuviesen que tomarles 
alguna declaración, deberán pedírselas por escrito ó 
presentarse en su domicilio para recibirla de viva voz.

Tanto los Agentes consulares que sean nacionales co
mo los extranjeros podrán colocar sobre la puerta exte
rio r de su  casa el escudo de arm as del Estado que los 
nom bre con la inscripción de: Consulado de España ó 
Consulado del Gran Ducado de Hesse, y  en los aias de 
fiestas públicas , religiosas ó nacionales, así como en las 
demas ocasiones de costum bre, podrán enarbolar la b an 
dera de su  nación sobre la casa consular, á no ser que 
residan en la capital donde se halle la Legación de su  
país.

En caso de im pedim ento, ausencia ó m uerte de los 
Cónsules y Vicecónsules , sus Secretarios y  Cancilleres, 
que hayan tenido ocasión de hacerse conocer por tales 
por las Autoridades respectivas, serán admitidos á ejer
cer interinam ente las funciones consulares, sin que pue
dan dichas Autoridades suscitarles obstáculo alguno, de
biendo portel contrario prestarles ayuda y protección en 
el desempeño de sus atribuciones , y hacerles gozar las 
inm unidades personales inherentes al cargo que in teri
nam ente ejerzan.

Los Cónsules generales , C ónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares de ámbos países d isfru tarán , ademas 
de estas exenciones é inm unidades, de las que se conce
dan á los Agentes de igual clase de la nación más favo
recida,

Art. 3.° Los Archivos consulares serán inviolables, 
y las Autoridades locales no podrán, bajo n ingún  pre*^ 
tex to , exam inar n i tom ar los papeles que form en parte 
de ellos, y que deberán estar separados de los libros y 
papeles relativos al comercio ó a la industria  que ejer
zan los Cónsules ó Vicecónsules respectivos.

Art. 4.° Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsu- 
es y Agentes consulares de los dos países podrán d iri

girse á las Autoridades de su  distrito , y en caso de u r 
gencia ó falta de Agente diplomático de su n ac ió n , re 
c u rr ir  al Gobierno central del Estado en el que ejerzan 
sus func iones, para reclam ar contra toda infracción de 
los tratados ó convenios existentes entre los dos países 
cometida por las Autoridades ó funcionarios de dicho 
Estado, y  contra todo abuso de que se quejen sus com
patriotas , y estarán en aptitud para proteger oficialmen
te los derechos é intereses de estos últim os cerca de las 
Autoridades locales.

Art. 5.® Cuando los Cónsules generales y  Cónsules, 
en v irtud  de la autorización que les esté conferida por 
sus G obiernos, nom bren Vicecónsules y  Agentes consu
lares , dichos Vicecónsules y Agentes consulares serán 
admitidos, prévios los mismos requisitos que si fueren 
nom brados por ios respectivos Soberanos, y d isfru tarán  
las mismas facultades y exenciones que se estipulan á fa
vor de los Agentes de igual categoría por el presente 
convenio.

Art. 6.° Los Cónsules generales , Cónsules y  Vicecón
sules tendrán el derecho de recibir en sus Cancillerías y 
Oficinas y en el domicilio de las partes las declaracio
nes y otros actos notariales que quieran hacer los súbdi
tos de su nación , inclusos los testamentos ó últim as vo
luntades. Tendrán ademas el derecho de rec ib ir en sus 
Cancillerías y Oficinas todos los actos convencionales en
tre uno ó m ás de sus compatriotas y otras personas del 
país en que residan , así como todos los actos convencio
nales entre ciudadanos del país de su residencia , con tal 
de que estos actos se refieran á bienes situados en el te r
ritorio  de la nación á que pertenezca el Cónsul ó Agente 
ante el cual se celebren, ó á negocios que deban tratarse  
en dicho territorio.

Los actos á que aluden los párrafos precedentes se 
verificarán en la forma requerida por las leyes del Es
tado á que pertenezcan los Cónsules y Vicecónsules, so
metiéndose al sello, al reg istro , á la trascripción y á 
todas las otras formalidades que rijan  en el país en que 
el acto deba ponerse en ejecución; y  tanto los origína
les como sus copias libradas por los referidos Agentes, 
selladas con sus sellos de oficio y debidam ente legaliza
das en su  caso, harán  fe en ju ic io  en ámbos Estados, y 
tendrán  igual fuerza y valor que si se hubiesen otorga
do ante Notario ú  otros oficiales públicos del uno y del 
otro p a ís , ó expedido por los mismos.

Art. 7.° En caso de fallecimiento de un  súbdito de 
una de las dos Altas Partes contratantes en el territorio  
de la o tra , las Autoridades locales deberán avisarlo in
mediatam ente á los Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules y  Agentes consulares en cuyo distrito haya 
ocurrido el fallecimiento, y estos Agentes deberán por su 
parte dar el mismo aviso á las Autoridades locales si lle
gase ántes á su noticia.

Cuando un  súbdito de S. M. la Reina de España, ó 
de S. A. R. el Gran Duque de Hesse y en el Rhin, hubie
se m uerto sin  hacer testam ento, n i designar ejecutor 
testam entario, ó si los herederos legítimos ó testamenta
rios fuesen m enores, ó se hallasen incapacitados ó au 
sentes, ó si los ejeeutores testam entarios nombrados es
tuviesen lejos del punto en que se incoe la testam enta
ría, los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares de la nación del finado deberán :

1 .° Poner los sellos de oficio ó á petición de las par
tes interesadas sobre todos los efectos muebles y los pa
peles del d ifun to , previniendo de antem ano de esta ope
ración á la Autoridad local com petente, que deberá asis
tir y  poner tam bién sus sellos , y desde entonces no po
d rán  quitarse estos dobles sellos sino de com ún acuerdo.

2.° Form ar tam bién, en presencia de la Autoridad lo
cal competente, el inventario  de todos los bienes y efec
tos que poseía el difunto. La Autoridad local autorizará 
con su  firma las actuaciones que presencie, sin que por 
su  intervención en ellas se causen costas de n inguna es
pecie.

3.® P roceder, según la costum bre del país, á la venta 
de todos los efectos m uebles de la testam entaría que p u 
dieren deteriorarse; adm in istrar y  liquidar en persona, 
o bien nom brar bajo su  responsabilidad u n  Agente para 
adm inistrar y liqu idar la testam entaría ; sin que la Auto
ridad local intervenga en estas operaciones, á no ser que 
uno ó m ás ciudadanos del país ó de una  tercera Poten
cia tengan derechos que hacer valer en la testam entaría; 
porque en ese caso, si se suscitasen dificultades de ca
rác ter contencioso, deberán conocer de ella los T ribuna
les locales, lim itándose entónces los Cónsules generales, 
Cónsules , Vicecónsules ó Agentes consulares á represen
tar en ju icio  los intereses de la testam entaría.

Dichos Cónsules generales, Cónsules y  V icecónsules 
anunciarán  la m uerte del difunto en los periódicos ofi
ciales, y no podrán hacer la entrega de la testam entaría 
ó de su  producto á los herederos legítimos ó á sus apo
derados, sino después de haber hecho pagar todas las 
deudas que el difunto hubiese contraido en el país, á no 
ser que hayan trascurrido seis meses desde la fecha del 
fallecimiento, sin que se haya presentado reclamación 
alguna contra la herencia.

Cuando un  súbdito de una  de las dos Altas Partes 
contratantes m uriese en u n  punto  en que no haya Agente 
consular de su  nación, la Autoridad local competente 
con arreglo á la legislación de los países respectivos p ro
cederá á inventariar los efectos y á liquidar la testam en
taría del difunto, cuidando de dar cuenta en el plazo más 
breve posible del resultado de sus operaciones á la Lega
ción de la nación del difunto ó al Consulado de la mis
ma m ás próximo al lugar en que se haya incoado la tes
tam entaría.

Art. 8.® Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares de ámbos Estados gozarán en 
lo concerniente á la extensión y  naturaleza de sus a tr i
buciones las mismas facultades que los Agentes de 
igual categoría de la nación más favorecida.

Art. 9.° Las disposiciones del presente convenio no 
serán  aplicables á las posesiones u ltram arinas de S. M. 
Católica m ién tras sigan regidas por la legislación que 
restringe las facultades de los Cónsules extranjeros; sin 
embargo, los Cónsules del G ran Ducado de Hesse y en el 
R hin , residentes en esas posesiones, ob tendrán  de par
te del Gobierno español todas las ventajas de que gozan 
ó puedan gozar los Agentes de su clase de las naciones 
mas favorecidas.

Art. 10. A fin de que los Agentes consulares de ám
bos Estados conozcan con exactitud los derechos de los 
ciudadanos de su  nación, por los cuales tienen cargo de 
v?}aF. * âs. ^ os Altas Partes contratantes declaran que los 
súbditos de cada una  de ellas podrán viajar y resid ir 
en el territorio  de la o tra  como los nacionales, estable
cerse donde quiera que lo juzguen  conveniente para sus 
in tereses, adqu irir y  poseer toda especie de bienes m ue
bles é inmuebles.

Los súbditos de cada una  de las dos Altas Partes con
tratantes estarán  sujetos al pago de las contribuciones, 
tanto ordinarias como ex trao rd inarias, correspondientes 
á los bienes inm uebles que posean en el pais de su resi
dencia y  á la profesión ó industria  que en él ejerzan, 
conforme á las leyes y  reglam entos de los Estados res
pectivos. Lo mismo sucederá en cuanto á los impuestos 
m unicipales, u rbanos , provinciales ó departam entales 
que pesen sobre sus bienes inm uebles ó sobre su profesión 
ó industria . E starán por lo demas exentos de toda con
tribución de g u e rra , y de los préstam os y em préstitos 
en cuanto no se impongan sobre la propiedad territo 
rial.

También estarán  exentos de]todo servicio personal, 
sea en los ejércitos de tierra  y  m a r , sea en la milicia ó 
guardia nacional del país de su res idencia , así como de 
cualesquiera requisas ó servicios m ilitares. Sin em bar
go , cuando posean bienes raíces y  tengan algún esta
blecimiento comercial se hallarán  sujetos, bajo el mismo 
título y en igual grado que los nacionales, á la carea de 
alojamientos militares.

Art. 11 . Los súbditos de ámbas Partes contratantes 
no estarán  sujetos á n ingún  secuestro , n i se les obliga

rá á poner sus carruajes, carros, mercancías ó efectos 
de comercio al servicio de la Autoridad para ninguna 
expedición m ilitar, ni para n ingún  objeto de utilidad pú
blica , á no ser que se conceda á los interesados una in 
demnización convenida de antemano.

Art, 12. El presente convenio tendrá fuerza y vigor 
por espacio de 10 años, á contar desde el dia del canje de 
las ratificaciones; pero si n inguna de las Partes contra
tantes significase oficialmente á la otra un  año ántes de 
espirar el térm ino de este convenio la intención de ha
cer cesar sus efectos, continuará rigiendo para ám bas 
Partes hasta que haya trascurrido u n  año después que 
se haya hecho dicha declaración, cualquiera que sea la 
época en que haya tenido lugar.

El presente convenio será aprobado y ratificado por 
las dos Altas Partes con tra tan tes , y las ratificaciones se 
cangearán en el térm ino de seis semanas ó ántes si es 
posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado el presente Convenio , y lo han sellado con el se
llo de sus arm as.

Fecho en Paris á 30 de Junio de 1858.
ÍL. S.) Firmado.— El Duque de Rivas.
(L. S .) Firmado. =  Barón Adolphe de Senardeus 

Grancy.
S. M. Católica y S. A. R. el Gran Duque de Hesse han 

ratificado este Convenio: las ratificaciones no han podi
do canjearse en París hasta el dia 24 de Enero del año 
corriente de 1859 por circunstancias im previstas, y  des
de dicha fecha han empezado ó reg ir sus estipulaciones.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar á Don 
Antonio Manuel Fellechea para ejercer el Viceconsu- 
lado de Francia en Huelva.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Dirección general de Ultramar .

HACIENDA DE LAS ANTILLAS.

Real orden de 6 de Enero. Aprobando la condo
nación de la multa acordada por el Superintendente 
de Puerto-Rico al Capitán del buque Cecilia Horten
sia  por haber declarado de tránsito para el puerto 
de su procedencia varios efectos que condujo ei mis
mo buque á aquella isla estando ya vigente la nue
va instrucción de Aduanas,

Id. id. Denegando una instancia de D. Alvaro 
Reinoso, Catedrático de química de la escuela prepa
ratoria de la isla de Cuba, en solicitud de exención 
de derechos de aduanas para libros é instrumentos 
de su pertenencia.

Id. id. Dictando regías sobre sustituciones de la 
Administración general de rentas marítimas de la 
misma Isla.

<29 id. Desestimando, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Real, una exposición del Ayunta
miento de la Habana en solicitud de que se le p er
mita arrendar por tiempo indeterminado las fincas 
rústicas y urbanas de su propiedad con exención 
del p a g o te  derechos de alcabala.

la. id. Id. ? oido igualmente el Consejo Real , la 
del Cura párroco de San Luis de Madruga , en la is
la de Cuba ? sobre exención de derechos de alcabala 
é hipoteca por la venta á censo reservativo de unos 
solares pertenecientes á aquella iglesia, y declarán
dolos no sujetos al de amortización.

Id. id. Declarando libre de derechos á su extrac
ción de la isla de Cuba el vino confeccionado en la 
misma con el zumo de la pifia , caña y naranja.

Id. id. Id. franquicias arancelarias á la importa
ción de los útiles y demas efectos necesarios para el 
establecimiento del alumbrado de gas en Santiago de 
Cuba, como fueron acordadas para las empresas de 
igual clase en la Habana y Matanzas.

Cometiendo á los Receptores de rentas internas de 
Puerto-Rico en la capital de cada Juzgado la venta de 
los sellos judiciales; que hasta aqui corría á cargo de 
los Escríbanos.

Significando al Ministerio de Estado para difereu- 
tes cruces á varios funcionarios de la Administración 
de Puerto Rico por los servicios que prestaron en la 
operación del cange de la moneda macuquina.

7 de Febrero. Organizando el servicio de Intér
prete de Real Hacienda en Puerto-Rico,

PERSONAL.

6 Enero. Disponiendo que D. Andrés Branly, Vis
ta de la Administración depositaría de rentas de Sa- 
gua la Grande, pase á la plaza de Oficial segundo de 
la de San Juan ae los Remedios, que sirve D. Cristó
bal Goicoechea, y este á la de aquel, por convenir 
asi al mejor servicio.

Id. id. Aprobando la sustitución de D. ErasmoOr- 
tembak en el destino de primer Comandante del res
guardo de la isla de Cuba, sin perjuicio de que cuando 
se presente el nombrado para la segunda Coman
dancia cumpla el Superintendente el artículo 102 de 
la Instrucción para el servicio del mismo cuerpo.

Id. id. -Idem el nombramiento interino deD . Cas
to Subiñas para sustituir al Guarda-almacén de efec
tos voluminosos de la Administración general de ren
tas marítimas de la isla de Cuba.

Ror Real decreto del 9 de id. se declaró cesante, 
con el sueldo que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido el plazo de la licencia qrue para 
restablecer su salud en la Península habia disfrutado, 
sin que se hallase en situación de regresar á su 
destino, á D. José María N ovo, Inspector de alma
cenes de la Administración general de Rentas maríti
mas de la misma isla.

Por otro de id. se confiere este empleo á D. Ig
nacio María Justir, Vista tercero de la misma Admi
nistración.

Real orden de 18 de id. Nombrando para esta 
plaza, con 2.600 pesos, á D. Francisco Rosales, Vista 
segundo cesante de la indicada Administración.

Idem de 29 id. id. para la de vista farmaceú- 
tico de la misma Administración, con 1.500 pesos, á 
D. Cayetano Aguilera, á propuesta de la Inspección de 
Estudios de la isla.

Id. id. Id. para la de Marcador de billetes de la 
Administración general de la renta de la Lotería, con 
820 pesos, vacante por jubilación de D. Miguel Gon
zález, áD. Miguel Llus, que es segundo.

Id. id. Id. para esta, con 690 pesos, á D, Manuel 
Morell de Santa Cruz, que es tercero.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 23 de Diciembre último que no ocur
ría novedad algun a en aquellas islas, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

p a r t e  t e l e g r á f i c o . =Southam pton 14 de Febrero de 
1859.=P or el vapor La Plata se sabe que en la Haba
na en 2o de Enero y en Puerto-Rico en 30 no ocur
ría novedad de importancia.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.

SEÑORA: El 25 del mes de Agosto de 1762 elevaron 
nuestras antepasadas al Sr. Rey D. Carlos III , visabuelo 
de V. M ., una sentida exposición en*la cual se leían 
estas mem orables p a lab ras: «La H abana, nuestra  patria, 
aquella ciudad que V. M. ha ilustrado con tantas honras; 
aquella que desde su  cuna tiene por tim bre el blasón de 
fidelidad ; aquella que en sus m oradores encuentra no
bles espíritus de amor y rendim iento á V. M ., y ace , se 
pultadas sus glorias , bajo el dominio del Rey británico, 
entregada por capitulación. El valor que tuviéram os 
para ver correr la sangre toda de nuestros inmediatos, 
en sacrificio á Dios y á V. M., nos falta para esperim en- 
tar atrasos en nuestra católica Religión á imperio de un  
Príncipe p ro testan te , con la am argura de ver á V. M. 
desposeído de una plaza tan im portante á su  Corona. 
Esta es la tragedia que lloramos las Habaneras, fidelísi
mas vasallas de Y. M., cuyo poder mediante Dios, impe
tramos para que por paz ó por guerra.ea  el cobro de sus 
dominios logremos el consuelo de ver en breve tiempo 
aquí fijado él estandarte de V. M. Esta sola esperanza 
nos alienta para no abandonar desde luego la patria y 
b ien es , estimando en más el suave yugo del vasallaje 
en que nacimos.» Esto decían al augusto progenitor de 
V. M. nuestros ascendientes, cuando ondeaba sobre las 
ensangrentadas ru inas del castillo del Morro el Leopardo 
inglés ; sincera expresión de españolismo que sirve de 
glorioso ejemplo. Hoy ondea en los m uros de nuestras 
"fortalezas el estandarte de Castilla, y no abrigam os el 
temor de que..Jo sustituya el estrellado de la unión. No 
hacemos tavrípoco , Señora , gentil alarde de ese belicoso 
valor, que está tam bién en los corazones varoniles, 
ni puede preocuparnos u n  solo instante la idea de que 
V. M. enajene la Isla siem pre fiel que le ha merecido 
tan señaladas m uestras de Real y benévolo afecto. Con
prendemos, por el contrario , que el suelo en que hemos 
nacido es una parte del territorio e sp añ o l, y que ni 
V. M. ni nuestros herm anos de la Península perm itirán  
jam as que se enajene como una mercancía, aunque cos
tara el conservarlo los m ás rudos combates y  los m ás 
penosos sacrificios.

No pedimos por lo tanto á Y. M. que guarde este flo
rón de su co rona ; pero sí creemos u n  deber de digni
dad y g ratitud  elevar á los pies del Trono nuestros sen
timientos de fidelidad y de amor hácia la augusta nieta 
de la gran  Isabel I , ’ consignando á la faz del m un
do que las señoras de la Habana son tan le a le s , tan ca
tólicas y tan  españolas en Diciembre de 1858 como lo 
fueron sus abuelas en Agosto de 1762, que quieren mo
r ir  bajo la gloriosa enseña que saludaron al nacer, y 
que la is la " de C u b a , prim era tie rra  am ericana descu
b ierta  por Cristóbal Colon , debe perm anecer siem pre 
unida á la Corona de las Españas, porque sus hijos son 
españoles por la sangre y por el corazón,

Habana y Diciembre 24 de 1858.=Señora.=A  L. R. P. de 
V. M .«La Condesa viuda de Villanueva — Susana Benitez 
de Pare jo—La Marquesa de A guas-Claras.—La Condesa 
0 ‘R eilly .«L a Marquesa de la Real Campiña.—La Condesa 
de Peñalver.« Catalina de Cárdenas de Pedroso — Dolores 
Pedroso de Pedroso.—Mercedes Mantilla de M ontalvo.« 
La Condesa deCañongo — La Condesa de Santovenia — Ma
ría  Josefa Martínez de Saavedra.=Catalina Chacón C al- 
deron .«M aría  de las Mercedes de Cárdenas.—Asunción 
Gara y de C intra.—La Marquesa del Real Socorro.—As
censión de Cárdenas de K essel—María del Cármen Pe
droso.—Sebastiana H ernandez .«  Inés Adot de G o y ri.«  
Rosa Diaz Berrio de Cadaval.«Concepcion de la Luz de 
Cárdenas.—Concepción Gastón de L uz.«T eresa de la Luz 
de A ran g o .«  María de Jesús P rats de Molina.—Emilia 
Molina de Yillacampa — Rosario Molina de F lores.«M aría 
Francisca Gastón y Ansoategui. «  Ascensión Gastón 
de R ivera.«Josefa Gastón de Gastón. «  Rosa Arango 
de Q uesada.«  Carlota Govin de Bachiller — La Mar
quesa viuda de Villalba. « L a  Marquesa de Villal
b a — Manuela Montalvo de :M atienzo.=Serafina de T ori- 
ces.«Tom asa Benitez de López M artinez.«B arbara Hev ia 
de Saravia.— María del Pilar Ariosa de L. de la T o rre — 
Manuela Márcos de H erre ra—Rosario Caballero de Calvo. 
Mercedes de la Puente de T u e ro .=  María de Jesús de 
Barsave de la Puente.«T om asa de Basa ve de la P u e n te .«  
Marquesa de Prado-ameno.—Luciana Pedroso de Pedro
s o —Isabel Pedroso de P edroso—Andrea F rasch ieri de 
Caño.—Monserrate M. de Valdivielso.=Concepcion Mon
talvo de 0 ‘F arrill.«L o re to  O Farrill do Cárdenas —Belen 
González de Demestre.— María Josefa Ferry  de Diago.== 
Manuela M artia tu .«F . de 8otom ayor,«M anuelaFeijóo de 
Sotomavor y M artiartu .= F rancisca  Sotolongo de Pedro
so ,«F rancisca Pedroso de F lo res.«G ertrud is Matienzo 
de Espelius.«T eresa Ayestoran de Serrano.«D olores E s- 
pelius y de M atienzo—G ertrudis Espelius y de M atienzo.« 
Teresa Espelius y de M atienzo.«M ari a Dolores Montalvo 
de V illa-U rru tia .«M aría  Josefa Peñalver de M an tilla .«  
Josefa A lvertine de D iaz.=C atalina Diaz de Polo ,«Josefa 
Diaz de Ferrer .« A ndrea  Díaz de E nrique .«N ieves de la 
Yega de A lm agro— Emilia Samá de Muñoz. «  Merced 
Sánchez de A uber.«V irg in ia  Felicia de A u b e r.« G u ille r-  
m ina de A u b e r .« J u a n a  Teresa de Cárdenas de Mar
tin .«S erafina  Montalvo de H errera.«Josefa Armenteros 
de Cárdenas. « Serafina Moliner de Jorriu . « L u is a  
Calvo de Fosá. «  Lucía A rmenteros y Calvo. == Matilde 
Armenteros y Calvo. «  Mercedes González. «  Cármen 
Cadaval y Chacón. «  Mariana Cadaval y Chacón. « L a  
Condesa Viuda de Zaldivar. «  Tomasa Duarte de Trave- 
j o . «  María del Rosario Duguetd Ferrer. «  Rafaela del 
Monte de C alv o .« C arid ad  del M onte— Concepción Fer
rer de G aston.«M aría Dolores Gastón de Iriartey  Ferrer. «  
Ana Gastón de H errera.«G abriela H errera .«M aría  Josefa 
Cárdenas de C arrillo .«  Paula María de Chaves de Cárde
nas. « Jo s e fa  de Cárdenas y Romero. «G enoveva de Cár- 
denas.«M aría  délos Angeles Pilona de Coronado.==Isabel 
Coronado y  Piloña.«M aría Luisa de S andm anat.«Joaqu i- 
na Piloña de C árdenas.«A delaida Escoto y ,Ruiz G oinez.«  
Dolores Ruiz Gómez y R ic o y .«  Cármen de Sequeira de 
Guerrero. «  Josefa Saenz de Santa María. «  Manuela 
Saenz de Santa María. «  María Saenz de Santa María.«  
María Antonia Rodríguez y D om ínguez.«M aría  del Cár
men Paz y D iaz.«M aría Josefa Bernal de Rendon — La Mar
quesa de Rendon. «  Luisa Perez de Zambrana. «  Ma
nuela Vázquez de Z am brana— María Francisca Ferry .«  
La Condesa de Mopox y de Jaruco .«T eresa  Santa Cruz 
de Santa C ruz.=T eresa Montalvo de H errera.«M aría Gó
mez E c h a rti .«  Dolores Echarte de A rcos.«  María Te
resa A izpurua de Aízpurua. «  Bárbara H erre ra .«  Do
lores Ugarte de Sotolongo.«G ertrudis Lima de R u b io .«  
Rosario R ubio.«M aría de J. R ubio .«C oncepción Rodri- 
guez.«D olores C. Palom ino.«D olores Armona de Palo- 
m ino .«M aría  Teresa de A ízpurua.«M aría Cecilia de Aiz- 
purua .«D olo res A izpurua de Valenzuela. =  Juana Rosa 
de A izpurua.«M aría  Josefa A izpurua de C arbó .«M a- 
ría  Victoria de Cañas T ru jillo .«V italia  de A izp u ru a .«  
A urora Rosa de Muñoz Izaguirre .«R osa Gastón y Mon- 
talvo.=M aría Dolores Gastón de T avire .«M artina Came- 
ran .«D ion isia  Molina de Ai ango.«A dela Arango y Moli- 
na.«A scension Hévia de G onsdurrallo.«M aría del Ro
sario B ustam ante.«M anuela deB ustam ante.«M aría  déla 
Concepción de B ustam ante.«M aría de los Dolores de Bus- 
tam ante.=M icaela Aeosta de V ivanco.«Isabel Alvear de 
A costa.«M aría de la Merced G uitart de González del Va- 
lle .«R egla Gallol de V aldés.«Dolores González del Valle 
de González « T e re sa  de la Luz y A rango.=Josefa Cruz 
de Larrenaga.«M ercedes Larrenaga de A valle .«  Josefa 
Carballo de P o rtilla—Rosa Martínez y H eredia.«M aria- 
na Cabrera de H erre ra—Mariana de H errera—Rosa de 
H errera .«Pascuala  de H errera.«M icaela Valdés de Herre- 
ra .« R o sa  de H errera—Dolores de Herrera .«M aría  Te
resa Montalvo de E charte—María de los Angeles Duarte 
de la L u z -D o lo re s  de la L u z—Isabel de la L uz.«M aría 
de los Angeles de la Luz.«M erced Valdés de Valdés Her- 
re ra .« M erced  Roselló de Aramball — Susana Plaza de 
U nam uno.«E ugenia O’Cronleg de P laza— María Josefa 
Diago de R. Izqu ierdo— María de las Mercedes R, Iz

quierdo.«M arquesa viuda de A guas-Claras.«M aría F ran 
cisca Ponce de León B ernabeu.«T om asa Cárdenas y 
Santa C ru z—Concepción Rojas de V elasco.«Concepción 
de Velasco de la T orre.«D olores de Velasco y  R o jas .«  
Clara Bretos de H errera .«C andelaria  Martínez de A r- 
m as.«M ercedes M artinez.«R osario  Sanchiz López del 
Pan de Loira.«M aría Regla de Silva de Puente y F ra n -  
co.«M agdalena de Loira de Jiménez B ueno .«L a Mar
quesa de la Real Proclamación.

SEÑORA: Las Bejucaleñas, tan  amantes de V. M. como 
todas las Cubanas , cuya sangre española no puede des
m en tir su  o rig en , al in stru irse  del concepto emitido en 
el mensaje de Mr. Buchanan, relativo á esta parte precio
sa de la M onarquía, han sentido la misma dolorosa im
presión que ha afectado á todos los habitantes de esta Isla 
siem pre fiel y  leal á su  m adre p a tr ia ; y  aunque están 
persuadidas de que V. M. no puede dudar un  instante de 
la adhesión nunca desm entida de las exponentes, no por 
eso excusan manifestarla nuevam ente, dem ostrando así 
que todo el p a ís , sin excepción de sexos, e d a d , posición 
u  otra circunstancia , repugna la idea sola de pertenecer 
á otra nación que aquella bajo cuya egida ha alcanzado 
ilus(ración , riqueza y felicidad; y  aunque n i la patria 
n i V. M. necesitan de nuestra  débil cooperación para 
sostener sus legítimos derechos, porque les sobran para 
ello recursos poderosos, sabrá, sí, que las hijas de los 
españoles de este hemisferio están dispuestas á im itar á 
sus herm anas las ilustres zaragozanas en su  heroicidad y 
bizarría, si llegase el caso en que, como aquellas, se vie
sen obligadas á re ch aza r, como sab rán  hacerlo , toda do
minación extranjera. Esta solemne protesta la harán  á 
V. M. al pié de las gradas del Trono llenas de amor y 
veneración.

Dios guarde la im portante vida de V. M. muchos 
años. Bejucal Diciembre 31 de 18 5 8 .« S eñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M .«M atilde B ottino— Concepcion Justiz .«D olores 
Higueras de Postoa.«A dela  E s c r iu .«  Ramona Jo rd a n .«  
Rosalía C ruz .«A nton ia  del C astillo.«R am ona B orrego— 
Loreto Rodríguez. « L o re to  Justas. « M ó n ic a  G isp e r t.«  
Rosalía Reinoso de Trujillo.==M aría Josefa E sp in o so .«  
Mariana Puig — Ana Higueras de M u ñ o z .«  Rosario E s- 
crin  de Jo rdan .«R osalía  E scrin .«D olores G arrig a .« M a- 
tilde Suarez Solano.«D olores A rm enteros.«D olores Mar
tínez .«E m ilia  G ispert.«L u tgarda  G onzalez.«  Margarita 
R odríguez— Manuela R odriguez.«D olores Moré de N o- 
reña .= Isabe i Luisa Moró de F rag a—María de Jesús Diaz 
de M oré.«Teresa R ub í.«C lo tilde M artinez .« Juana  M ar- 
tinez .«M anuela  Cuervo de González .«D olores M arti-  
n ez .= L uisa  G onzalez.«L uisa Landier de C am pos.«M er- 
cedes C uervo.« María del R. C am pos.«M ónica T ra
vieso. « D o lo re s  Reyes A lvarez.« Felipa del Castillo 
de Reyes — Evarista C ab re ra .« M aría  Jesús C ab rera . «  
Clara Perez de G isp e r t.«  Merced P e re z .«  María Gon
zález de Manso — Anastasia L. M arquez.«L uisa Fer
nandez de M arquez.«M aría  Ignacia Campos. « R i t a  To
l e d o ^  María Francisca Campos de C ien fu eg o s .« T e re
sa Martínez de Cam pos.«M aría de Regla D onoso .«D o- 
rotea M arques.«A ngela Valle de G erm an .«R eg la  J u l -  
m e n .« In é s  Ju lm en .«A n ton ia  Julm en.«T om asa B arco- 
na .«D olores B arcona.«M aría Ignacia García de Z ata- 
ra in .« Jo se fa  Diaz de V ivar.«Josefa de la C ru z .« Ju an a  
R odriguez.«C andelaria  G arcía— Juana Roche y García.— 
Nieves G arcía.«M erced E ch ev arría .« S o co rro  E scrin  de 
B land in—FranciscaG arcía .«M aría  Luisa G arc ía .« F ran - 
cisca R odríguez.«D olores R odriguez.«M aría  Cruz Mar- 
t in e z — Clara C alvo.«M erced C alvo.«R egla Calvo « A v e 
lina P erez .«M aría  de Jesús A costa .«P ilar R esp a ld iza .«  
Francisca R odriguez.«M erced G ato .«R egla G a to .« T e re - 
sa G ato .«A nastasia M arquez.«R osario  T o led o .« L u tg a r-  
da G onzalez.«Josefa G onzalez.«C andelaria González.*» 
G uadalupe G onzález.«M ariana P o ns.«N ata lia  P o n s .«  
Rafaela P ons.«M aría  de Jesús Pallares.*»Ana F e rn á n -  
dez .« E n riq u e ta  E. Cam piña de Granados.

MINISTERIO DE HACIENDA. Asesoría general.

(Continuación.)

NÚMERO 13.

Numero de procesados en cada provincia en 1856 
y  1857 .

PROCESADOS.

PROVINCIAS. '
4856. 1887.

MálaSa  • • • • : ....................................  1.241 154
C ádiz..... ! ^ iras..............  441 261

*cá d iz ...................................... 4 44 109
O r e n s e . . . . , ....................................................... 394 1{S9
Badajoz...................................... ..................  3j 4 97

Pontevedra. í P?ntevedra-  ......................  255 430
c ... ,V lS°..................................  46 30
Sevilla......................................................................253
Zaragoza...............................................................  227 410
S áceres.................................................................  218 490
Z am ora.................................................................  2 19 80
N avarra ................................................................ 213 , 84
Salam anca............................    $01 92

B ^ r e s . . . { Ma h o n a: : 4¡ j  *¡»
£ e ro n a ..................................................................  176 40
£ u enca   164 23
G ranada.......................................................... í5 7  57
A lm ena......................................................  »
L érida ..........................................................^  ^ 5  66
Valencia............................... ; ........................ H 7  %1
M adrid...............................   ia 7
Oviedo............................     114  51
Huesca.....................................    113  54
B úrgos............................................................  111 26
G uipúzcoa...................................................... 99 3^
Albacete.....................................    93
g uelva............................................................  91 50
Barcelona......................................................  g9 79
Santander..............................   39 19
León.......................................................................  33 7
Tarragona..........................................................   73 ^
Ja e n -   71 30

.................................................  66 33C iudad-R eal................................................  4g 54
L ogroño.........................................................  45 g0
A l i c a n t e . . . . . . . . . ...................................... 40 31

M u rc ia .. . .  í r Û c ,a  ;   27 33
,. |, , . . .  IC artagena.............................  43 17
Valladolid......................................................  49
P a le a d a ................................... 41 27
Canarias í Las Palm as  % 24C ananas. . j S a n ta C ru z d e T e n e r .fe 37 ^

Córdoba.........................................................  33 17
L u g o . . . ........................................................  33 gg
Vizcaya..........................................................  29 19
Teruel  20 %
Soria ..............................................................  17 87
Toledo............................................................  14 %1
Alava....................... .......... ...........................  13 9
G uadalajara..................................................  13 11
Castellón   8 4
Avila  3 4
Segovia..................          t  7



N Ú M E R O  1 4 .

Provincias en que ha sido mayor el número de procesados 
por delitos contra la Hacienda publica en 1857.

N u m e r o  N ú m e r o  K e 'ac ion  a p m x i -
í l o h  i h i n n i e *  • mada e n t r e  el nu

PROVINCIAS. w<rUn c i  c e n- de Procesa" mero de P'ONWi-
' so cíe 1857. dos. dos  y  el <le h ab i -

ta rdes .

Málaga. . . . . . . . . .  471.554 1,209 1 por 500
Cádiz. . . . . . . . . . .  399.90! 800 1 por ' 400
Gáceres, . .   ----- 313.91 2 290 I por 1.100
Badajoz. . . . . . . . .  427.932 316 1 por 1.200
G ueoca..................  2 73.260 169 i por 1.400
Or ens e . . . . . . . . . .  406.994- 286 i .por i .400
S a l a ma nc a . . . . . . .  235.722 135 ! por 1.100
Almería . . . . .  326.640 133 1 por 1.600
Sevilla ...........  501.050 930 I por i .700
Albacete. . .   214.402 1 01 I por 2.000

NÚM ERO 15.

Provincias en que ha habido menos procesados por delitos 
contra la Hacienda pública en 1857.

Número N ú m e r o  Rt-1f ion aproa
do h a b ita n te s  , m a ila  e n t r e o í  n ú -

p r o v i n c i a s . sP " u n  e l c e n -  d e  P r o c e s a ~ m e r o d e  p r o c e s a -

so de 1857. dos. dos 7 el de hal)i~
(antes.

C a s te l ló n .. .   313.912 7 1 por 44.800
G uadalajara   242.17! 11 ¡ por 22.000
T eruel   250.616 . 1 4  -1 por 17 900
A vila  487.156 12 1 por 15.500
O 1»0   • • • 446.801 29 I por 15.400
* * * * '«    162.082 12 1 por 13.500
9 ’¡'(!í,l,a  362.538 29 l por 12.500
T o ledo .   310.633 36 1 por 10.300
■Valencia. . . . . . . .  622.677 64 | por 9.700

NÚM ERO 16.

Comparación entre los procesados según su estado civil.

NTMEUO DE LOS PROCESADOS RELACIONES
cu los números parciales 

según su estado. y los totales.

1857. 1856. 1857. 1856.

S o l t e r o s . , , 1.696 1.465 1 por 4 1 por 4

C asados... . . . . .  4,184 3.751 1 por 2 1 por 2

Aludos. . . . . . . .  489 407 1 por 15 I por 16

De oslado deseo» !
n o c i d o . . . . . . .  1.006 964 I por 8 1 por 6

Totales. . . . . .  7.375 6.587   )

N o t a  d e la s  m ultas im p u estas por la D irección  genera! de C orreos á la E m p resa  d el ferro -ca r
ril d el M ed iterrán eo , priván dola  d el im porte de las ex p ed ic io n e s  d u ran te el año de 1858  
y reca ig o  de los tren es esp ec ia les  d e la A lcu d ia  á V alencia por falta de en la c e , todo con  
arreglo  á las con d icion es 13 y 14 d e su contrata.

PRIMER SEMESTRE

MESES, DIAS.-

EXPEDICIONES,
Sillas-Cor
reos para 
Andalucía.

TRENES ESPECIALES,

TOTALES,
Descendentes, Ascendentes.

De Temble 
que á Ma

d rid .

De la Aluudia 
á Valencia.

Febrero............ .. ¡ 19 » »
|

4.000 ;) 1.000
23 » » j) 1.000 » 1.000

1 417 » )) » 4I7
2 » 4 17 .> )> 417
3 » )? /> 1.000 » 1.000
6 » )> b 1.000 1.000Marzo..---- ------- -------- { 10 )> ).'■ 1.000 )) 1.000

11 » » » 1.000 » 1.000
19 679.50 » 679,50

•3, . ... 22 679,50 » y; » 975 1.654.50
30 » 679,50 » )) 679,50

A b r i l . ................. ........................ 5 679,50 i) 975 1.654,50
M avo ,................................ 15 » 679,50 )) i) 679,50

1.776 2.455,50 )) 6.000 1.950 12.184,50

SEGUNDO SEMESTRE.

. . .  I( 4 679,50 » )) y> » 679,50
J u l i o ............................................. |

' 9
» 679,50 » » )> 679,50

!> m 679,50 >) )) )) » 679,50
r 45 679,50 » )) » 975 1.654,50

A g o s to .........................................¡ 30 679,50 679,50 )) ;> 975 2.334
! 31 679,50 » » » 975 1.654,50

» 679,50 » i) )> 679,50
2 679,50 679,50 » p. 975 2.334

S e t i e m b r e .................................{ 3 679,50 679,50 » » 975 2.334
9 » 679,50 1) )) » 679,50

[ 24 679,50 » )) )) 975 1.651,50
O c t u b r e ..................... j; 10 » 679,50 )) )) » 679,50

•' 30 ‘ » 679,50 )> )> 679,50
i 3 » 679,50 )) )> » 679.50
f 6 679,50 » 150 )) 829,50

9 679,50 » 150 .0 975 1.804,50
i 10 679,50 679,50 150 )) 975 2.484
l 11 679,50 679*50 150 1.000 975 3.484
1 14 » » » 1.000 » 1.000
1 15 » 679,50 1.000 )> 1.679,50

16 ' » 679,50 » 416,50 1.096
17 679,50 679,50 150 y> 975 2.484

N o v i e m b r e . J 18 )> » 150 1.000 1.150
\  19 » » )> 1.000 » 4.000
¡ 20 » » 1.000 975 4,975
|  21 » » )) 1.000 » 1.000
1 22 » » » 1.000 » 1.000
f 24 » » 150 )) » 150
' 26 » 679,50 150 )) » 829,50

28 150 )) 150
29 » » » 1.000 » 1.000

Y 30 » » » 4.000 » 1.000
/  1 » » » 1.000 » 1.000

2 » » 150 1.000 » 1.150
l  3 » » » 1.000 » 1.000
1 5 » » 4 50 1.000 » 4.150
] 8 » 679,50 » 1.000 1.679,50
I 10 » 150 )) » 150

D ic ie m b r e ................... , . . . . < ( 48 » » 150 )) 1.245 1.395
\ 20 » » 150 » » 150
J 21 » » » 4.000 » 1.000
1 22 » » 1.000 » 1.000
f 23 » » » 1.000 » 1.000

24 » » 150 1.000 » 1.150
^ 30 » » 150 » » 150

8.833,50 10.872 2.400 19.416,50 11.970 53.492

RESUMEN DE LAS MULTAS IMPUESTAS.

P r i m e r  s e m e s t r e .  . . . . . . 1.776 2.455,50 .)> 6.000 1.950 12.181,50
S e g u n d o  s e m e s t r e .............. 8.833,50 10.872 2.400 19.416,50 11.970 53.492

10.609,50 13.327,50 2.400 25.416,50 13.920 65.673,50

M a d r id  15 d e  F e b r e r o  d e  1859.==E1 D ir e c to r  g e n e r a l ,  M a u r ic io  López R o b e r ts .

A N U N C IO S  O F I C I A L E S

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El miércoles 16 del actual á las dos de la tarde se ce
lebrará en esta Dirección general y ante los Gobernado
res de Bilbao y Sevilla , subasta pública para contratar la 
adquisición de 4.400 frascos de hierro con domino al 
envase de azogue en las minas de Almadén, con suje
ción ;:! pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
7 de Duero último.

hí precio^ máximo admisible se lijará por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se 
abrirá en el acto del remate de esta corte.

Lo que se avisa a! público para su conocimiento.
Madrid 14 de Febrero de 1859.== Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Autorizado el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por Real decreto de 2 del corriente mes para contratar 
sin las formalidades de subasta pública la construc
ción de seis sidas-correos de cuatro asientos y dos de 
dos, mediante á no haber tenido resultado alguno las 
tres subastas celebradas al efecto, se ha dispuesto an u n 
ciarlo en la Gaceta y Diario de Avisos de esta corte, pa
ra que los qu ieran  presentar proposiciones lo efectúen 
en esta Dirección hasta el dia 25 del mes de la fecha.

Madrid 14 de Febrero de 1859.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts,

CORREOS PARA TERRANOVA.

Habiéndose celebrado un  contrato entre el Gobierno 
de Terranova y la Real Compañía de navegación Atlánti
ca. en vapores-correos para la conducción de balijas una 
voz ,al mes por buques de vapor que saldrán de Galway 
directam ente para San Juan , los correos para Terranova 
iincluyendo los que al presente son conducidos por Ha— 

g \  quedaran completamente despachados por la Ad
m inistración de Londres durante el año corriente en la 
noche ae ios dias que se expresan á con tinuación :

\ iernes, E nero.. . . . . . .  7 Viernes, J u l i o . 15
Enero' . . . . . . .  14 Julio , . . . . . . .  22
Tobrero.. . . . . .  4 J u l i o . a q
F e b r e r o , . . . .  1 j Agos t o . , , . . , .  12
Marzo. . . . . . . .  4 Agosto. . . . . . .  19
Marzo. . . . . . .  11 Agosto.. . . . . . .  26
A b ril........  1 Setiembre. .. . 9
A bril. ........... 8 Setiembre. . . .  16
Abr i l . . . . . . . .  22 , Setiem bre.. 23
A b n l    29 G etubre . . ., , 7
''bayo,. . . . . . .  6 Oc t u b r e . . . . . .  14
Me yo.  ......... 20 O ctubre  21
Mayp.  ........... 27 Noviem bre., .. 4
Junio . . . . . . .  3 Noviembre.. . . 11
J u n i o . . . . . . .  17 Noviembre. . 18
Junio. . . . . . . .  24 Diciembre. ., 2
Julio.  . . . . . .  . 1 Diciembre. . , , 9

En los días impresos en letra bastardilla los correos 
^eran enviados por la via de Galway , de cuvo puerto 
saulnui los paquetes en la tarde de los dias siguientes á 
los expresados.

L u jo s  otros días mencionados los correos serán des
pac na dos, y m Liverpool y Ha l i fax , como antes,

Madrid 9 de Febrero de 18o9.=El Director general 
Mauricio López Roberts,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dej 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Glicinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Nú mera 
de salida

áe las li-  Nombres de los interesados.
í iridacio

nes.

'  CENTRAL.

67726 D. Francisco Calvo,
67727 D Juan de la Cruz Oses.

GUERRA.

67728 D. Felipe Fernandez Moveiian.
67729 Excmo. Sr, D. José Jtendon.

GOBERNACION

67730 D. Antonio Cortijo.
67731 ü. Antonio Fernandez.
67732 D Quirico Gutiérrez.
67733 D. Antonio Vicente Herreros.
67734 D. Miguel Giménez.
67735 D, Juan Muñoz,
67736 D. Matías Saez,
67737 D. Ramón Tonrev.

FOMENTO.
67738 D. Pedro Arosamena.
67739 D. José Amador de los Rios.
677 í 0 D. José María Barraicoa.
67741 D. Federico Benjumea.
67742 D. Antonio Coca y Carera.
67743 D. Adolfo Darlian.
67744 D. Vicente Domínguez.
67745 D. Ernesto Fernandez Angulo.
67746 D. Isidoro Gil y Baus.
67747 D. Vicente Guarnerio.
67748 D. Mariano López Mateos,
67749 D. Miguel López.
67750 D. Ramón Medina Gutiérrez,
67751 D. Emilio Glloqui.
67752 D. Fermin de la Puente Apecechea,
67753 D. Benito Perales.
67754 D. José María Pinagos.
67755 1). Manuel José Quintana.
67756 D. Francisco Ramos y Borquella,

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID,

67757 D. Dionisio Alvarez.
67758 D, Joaquín Domínguez Riezu.
67759 D. Francisco González Alberu.
67780 D. Pedro Miró.
67761 D. Manuel QueralL

RETIRADOS,— MADRID,

67762 D. Manuel Duran y Rodríguez,
67763 D, Vicente García.
67764 D, José Giménez.
67765 D. Mariano Giménez.
67766 D, Victoriano González.
67767 D, Manuel González Santa Olalla.
67768 D Antonio de Juan,
67769 IV Juan Samplé.
67770 D. José Ortiz.
67771 D. Braulio Glías,
67772 D. Juan Pagomonstev,
67773 D. Ramón Patón.

MONTE-PIO MILITAR.— MADRID

67774 Doña Justa Martínez.
MONTE-PIO CIVIL.— MADRID.

67775 Doña Dámasa Aguado.
EXCLAUSTRADOS Y EN CLAUSTRO.— MADRID.

67776 Doña Manuela Alameda.
67777 Doña Gabriela Alonso.
67778 Doña Ferm ina Burbieri.
67779 Doña Alejandra Brice fío.
67780 D oña R afaela  B a rrio s.
67781 Doña María Cándida Facunda Beltran.
67782 D oña R afaela  C a lvaeho ,
67783 Doña Josefa Correa,
67784 Doña María Micaela Castro.
67785 Doña Gregoria Cuevas.
67786 Doña Manuela Campo.
67787 Doña Manuela Cano.
67788 Doña Alaría Ramona Carralero.
67789 Doña Alaría Josefa Cantero.
67790 Doña Manuela Justa Cantero,
67791 Doña Ramona Cándano.
67792 Doña Luisa Duboys.
67793 Doña Alaría Inés Fernandez.
67794 Doña Rita Godin.
67795 Doña Alaría de la O. García de Piedra.
67796 Doña Francisca Juana G utiérrez.
67797 Doña Margarita Gómez.
67798 Doña Manuela Hernández
6 1799 Doñ a Pa u l a L1 lis.
67800 Doña Alaría López de Guevara,
67801 Doña Petronila Alartinez.
67802 Doña Alagdalena Aiaruri.
67803 Doña Manuela Alartinez.
6780 £ Doña Manuela Medina.
67805 Doña Alaría Manuela Madrigal.
67806 D. Francisco Ignacio Moradillo.
67807 Doña Alaría Concepción Nolivos.

Número
do salida
de las Ji- Nombres de los interesados,
jquidacio- 

nes.

67808 Doña Josefa Ortega.
67809 D Alaría del Rosario Pando.
67810 Doña Simona Pareja.
67811 Doña Angela Pinilla.
678L2 D. Simón Perez.
67813 Doña Alaría Ana Rubia.
6781 £ Doña Josefa Rubio.
67815 Doña Alaría Francisca Redondo.
67816 Doña Alaría Luisa Ramírez.
67817 Doña Hermenegilda Rodríguez.
67818 Doña Cesárea Rodenas.
67819 D. Inocencio Alaría Riesco Legraud.
67820 Doña María Paz Sánchez Céspedes,
67821 Doña Alicaela Velasco.

CIUDAD-REAL.

67822 D. Sebastian Alcalá.
67823 Doña Vicenta Delgado Aguilera.
67824 Doña Alaría Fernandez Carretero.
67825 D. Ignacio López Carmona.
6*7826 D: José Alaría dé Iladatiega.
67827 D. Antonio Mendez Rodríguez.
67828 Doña Bárbara Mayoral.
67829 Doña Alicaela Redondo Garzón.
67830 Doña Alaría Rodríguez Lucio.
67831 Dá José Viseras.

CUENCA.

67832 Doña Teresa García.

Aladrid 28 de Enero de 1859.— El Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V.° B,°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADR1D.

Contaduría.

El dia 26 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería ; en el 28 del misino las de ropas que 
haya empeñadas en el raes de Enero del año próximo 
pasado de 1858, las que estarán  de manifiesto en la sa
la de almonedas los dias 24 y 25.

El dia 15 del próximo mes de Marzo se reconocerán 
las alhajas que resulten existentes de todas las que fue
ron empeñadas en el mes de Febrero de 1858; lo que 
se^avisa á los interesados en ellas para que las desem
peñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 15 de Febrero de 1859 —El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la 

subasta que se celebró el dia 10 de los corrientes para la 
adjudicación de m ateriales con destino á la conservación 
y reparación de ca rre te ra s , y hallándose prevenido por 
el art. 46 de la instrucción de 1.° de Diciembre últim o 
se repita el rem ate á los 15 dias de verificado el anterior 
si no hubiese postores, se anuncia nuevam ente dicha su 
basta para el dia 25 del actual, á las doce del mismo, bajo 
las condiciones siguientes:

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Alarzo de 1852 en el despa
cho del Sr. G obernador, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público en la Secretaría de este Gobier
no los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas, las 
carreteras á que correspondan y los presupuestos de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un  mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
ú n i c a m e n t e  entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción. fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rea 
les, y quedando las demas á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Albacete 11 de Febrero de 1859. = F ran c isco  Can
tillo.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N,, vecino d e ............... ................. , enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de
   con fecha d e . . . .  d e  ........... ..
de 185., y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la (conservación ó reparación) de la
parte de carretera d e ........................... á , ..............................
comprendida en la expresada provincia y en su núm ero 
. ......... .. que empieza e n  . . . ............... y con
cluye e n    ..................., se compromete á tom ar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la proposición que se haga, ad
m itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecliada toda propuesta en 
que no se exprese detalladam ente la cantidad, escrita en 
letra , por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras b* uv̂  1 do \jyjl UkJ J »

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anterior anuncio.

CARRETERAS.

Número 
de orden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LIMITES.
Objeto 

á que se destinan 
los acopios.

Presupuestos
de acopios.

Rs. vn.

f L° Desde el kilómetro 131 al 160............. Conservación..
Idem___. . . . .
Idem

da k<dq
2 .° Desde el id. 160 al 178........ .......... ou.oíüy

Q<9 QjíA
3.° Desde el id. 178 al 245....................... O A.

23.22?
48.288,50
37 74 n

1 *-° Desde el id. 245 al 289.......................... IdemI 5.° Desde el id. 289 al 327....................... Idem ................
R eparación. . .  
Idem I

1 1 .° Desde el i(b 152 al 179......................
ó í . / 1 [}

1 26.820,36 
f 87.942,50 

32.144,80 
46.788 
48.484,70 
64.278,20

2 .° Desde el id. 4 81 al 184...
Dd nuaiHI U AliuííDfp ij 3 / Desde él id. 184 al 207.. Idemi 4.° Desde el id. 210 al 247 Idem\ 5.° Desde el id. 217 al 221... . Idem

1 6.° Desde el id. 221 al 227 . Idem1 7.° Desde el id. 227 al 239............... Id e m ...............
Idem.................
Idem

f 8.°
[ 9.°

Desde el id. 248 al 266................. ............................
Desde el id. 276 al 287...............  [ ........................ 32.056,78

32.547
52.098,75
38.253,50

9 T t 9 f \

1 0 .° Desde el id. 288 al 301.............. Idem ̂ 1 1 .° Desde el id. 304 al 316.......... Idem

Do Alirnnfp á Valonria ; Unico. Desde el id. 327 al 334................. Conservación.. 
R eparación .. .Idem. Desde el id. 328 al 333................... Añ 9*7»<tV.% t o

De Albacete á C artagena. . . Idem. Desde el id. 243 al 322....................................... Conservación.. 45.960

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 10 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra en Dirección ESTADO
cido A 0o g r a d o s  del____________ __

LOCALIDADES. y al nivel centigra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  752,3. 8o, 1 . S. S. O. Cubierto.
P a rís ......................... 755,7. 6°,9 S . . . .  Lluvia.
Bayona.................... 758,7, 12°,9. O.S.O. Nubes.
L yon......................... 762,3. 9o,0. S . .  Cubierto.
Madrid.................. 760,7. 7o,1. S. S. O. Nubes.
San Fernando . . . 766,3. 8o,5. E%SE. Idem.
Bruselas.................  754,2 7o,4. S. S. O. Lluvia.
V iena   762,5, 1°,0. Calma. Niebla.
T urin ......................  765,7. 1°,5. S  Idem.
Lisboa....................  763,9. 12o,1. O.S.O. Lluvia.
R om a......................  767,3. 5o,5. N. E . . Despejado.
Florencia. . . . . . .  766,8. 3o,5. N. E . . Sereno.
San Petersburgo . 769,6. —,5°?6 ....S .Nieve.
C onstantinopla  . .  •.
Stockolmo  764,8. 0°,4, S. S, E. Cubierto.
A rgel......................  772 ,8 .1 1U,4S S, Despejado,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE FEBRERO 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido k 0o tura en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milírae grados dos cenlí- del Tiento, p ^ t ,  ciEL© .
tros. Reaumur grados.

6 m .. 713.17 3°,3 4°,1 N o r t e . . . . Despejado.
9 m .. 714.47 5°,1 6°,4 N . N . E . . .  Idem.

12........ 714.18 9°,5 i r ,9 N . N . E . . .  Celajes.
3 t . .. 713.10 9o,9 12°,4 N orte . . . .  Idem.
6 t . . .  713,37 6°,6 8°, 3 N. N. E . . . Idem.
9 n ...  713,40 4°,7 5°,9 N. N. E .. .  Idem.

Tem peratura má
xima del d ia . .. 10°,8 13°,S

Tem peratura má
xim a al s o l . . . .  18°, 1 22°,6

Tem peratura mí
nim a del d i a . 2 o,2 T ,7

Evaporación en las 24 hs. 2,8 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s .,,. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 15 de Febrero de 1859.
----------------------  .. ■ ■■■— ■ ; ---- -a,

I Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

« o ra . tros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo,
al n ire i del centígrados. T iento, 

mar.

8 de la m. 770,3 9,4 N. N. E. Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

1.737 fanegas de trigo. 
u$.478 arrobas de harina de id.

Í%460 libras de pan cocido.
.M& 38 arrobas de carbón.
{ -83  vacas, que componen 35.343 libras de peso, 

v356 carneros, que hacen 7.736 libras de peso. * 
172 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 53 á 56 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. a rroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 95 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
33 fanegas., á 55 rs. 26 fanegas... á 52%  rs.
66.........................  50...............24 ...................  52 %
2 9........................  51.............. 6 0 ...................  53 %
26.........................  52............... 40.................... 58

125.....................   55........... 44 .................... 5i
130....................... 52.............3 9 ...................  56
6 0 . .  . ...................  56...............16 ...................  58
6 7 . . . .  . .............  58..............80 ...................  59
64......................... 52............... 42 .................... 55
24........................ 55 31 ......... 53 %
29. . .....................  58...............5 0 ...................  54
3 0......................... 58............... 30 ...... ............  57%
22..................    53 34 ...................  50
20......................... 58 42 ...................  53 %
63......................... 57 % 80...................  50
16........................ 55.............. 25 ...................  58 %
92......................... 59 40...................  54 %

120......................... 53 % 160...................  50

Total............................  1.897 fanegas.
Quedan por vender 3.923.
Precio m áxim o............................. 59
Idem m ín im o................................  5o
Idem medio...................................  54,28

Lo que se avisa al público para su  inteligencia.
Madrid 15 de Febrero de 1 8 5 9 .= E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 15 de Febrero de 1859 a las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70 
y 65 c.; á plazo, 41-70, 65 y 70 á fin cor. ó á vol., 42- 
20 á 15 próx. vol. á pri. de 25 c . ; 42 y 41-95 á fin 
próx. ó á vol. ; 42-25 á fin próx. vol. á p ri. de 40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-90; á 
plazo, 30-90 á fin cor. ó vol.; 31-15 á fin próx. yol.

Material del Tesoro no preferente con ín te re s , no p u 
blicado, 72 d.

Deuda amortizable de prim era clase, id ., 18-35. 
Idem de segunda, id . , id., 10-75.
Idem del personal, id ., 10-80.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

,850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 91-25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id . , 91.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

87-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,

86 p.
* Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 85 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id., 104-25.

Idem del ferró -carril de Barcelona á Zar agoza, idem, 
86-50 d.

Idem del Banco de España, i d . , 189-50 d.
Idem- de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

c a rá z , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 70 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
Paris á 8 dias v ista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete—  1/4 . .  Lugo  7/8 p.
A lic a n te .... 1 /4 . .  Málaga  par p.
A lm e r ía .. . .  1/2 p. . .  M urcia  1/2 p.
A v i l a . . . . . .  O r e n s e . . . . .  7/8 p.
B a d a jo z ..... 1/2 d. . .  Oviedo  par p. . .
Barcelona... . .  3 /8 d. P a len c ia ... .  1/2 d.
Bilbao  . .  1/4 d. P am p lo n a .. 1 /2 p . . .
B urgos. . . . .  par p. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1 d. . .  S alam anca.. 1/2 p.
C á d i z . . . . . .  p a rd . . .  San Sebas-
C astellon  . .  tian   1/4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tand er. .  1/4  d.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
C oruña  i d .  . .  S e g o v ia .. . .  par p.
Cuenca...... . .  S e v i l la . . . . .  p a rd .
Gerona.....  .. S oria   3/4 p.
G ranada  1/2 d. . , T arragona.. 5/8
G uadalajara, par. . .  T eruel..................
H uelva.....  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca  . .  V alencia.. . 1 / 8
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. 1/4
León  1/4 P° •• Vitoria..........  1 /2  p,
Lérida...................................  Zamora. . . .  3 /4 p. . .
Logroño. . . .  3/8 d. . .  Zaragoza. . .  3/4 d.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 15 de 1859.

Fondos franceses., j \ l/% } 0 0 . i ! J ! 9 7 , 2 0 . '
í 3 por 100 in te r io r .. 40.

~ , J Idem exterio r................... 43 %.
Españoles  - ídem d ife rid o ..  .........  2 9 $

^A m ortizab le ..  ............... 9 %
Consolidados  ........... .. 95 3/8 á 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=ppr el 

presente y en virtud 4e providencia del limo. $r. Ministro Jofe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José MaHa 
efe Qzqres, Contador principal de Propios y Arbitrios en el afio



de 1835, ó á sus herederos, para que en el término de 30 días, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio , se 
presenté en esta Secretaría general por sí ó ppr medio de apode
rado á recoger y contestar un pliego del reparo ocurrido en su 
cuenta de gastos ordinarios de escritorio del expresado año; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse presentado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1859.—J. M. de Ossorno. 607—2

Én virtud de providencia del Sr. D, Matías Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquilio de esta villa, 
refrendada por el Escribano del número de ella Doctor D. Clau
dio Sanz y  Barca, se ha señalado el miércoles 23 del corriente, de 
doce á una del d ia , para la subasta pública de dos casas^situadas 
una en la calle de Jesús, núm. 2, esquina á la de Lope de Vega, 
núm. 42 moderno, y  otra, núm. 40, de esta última calle, ámbas 
de la manzana 281, retasadas en 28 de Enero anterior pór el Ar
quitecto de la Academia nacional de San Fernando D. Wenceslao 
Gabiña en la cantidad de 259.780 rs., de cuya cantidad se reba
ja rán  las cargas que las afectan. Los que ántes del remate quie
ran enterarse de estas, de la medición practicada y de las demas 
circunstancias de las fincas pueden acudir á la Escribanía de Sanz, 
situada en la plazuela del Angel, núm. 14, cuarto bajo, todos los 
djas no feriados, de una á tres de la tarde; en la inteligencia de 
que la subasta tendrá efecto en la audiencia del Juzgado del 
Barquillo, situada en el piso bajo de laiTerritorial, y que por per
tenecer las casas á menores debe cubrirse la tasación con arreglo 
á la ley.

Madrid 8 de Febrero de 1859.—Dr, Claudio Sanz y Barea.
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D. Francisco María Perez y Gómez, Licenciado en Jurispru
dencia, Abogado de los Tribunales de la nación y de los ilustres 
Colegios de la ciudad de Sevilla y  de esta , Escribano público del 
número, perpétuo, propietario y titular de Marina de la misma.

Doy fe, que en los autos que penden en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Miguel y  mi presencia, instruidos 
por D. Fernando Cepero contra José N avarrete, ámbos de este 
vecindario, sobre reivindicación de una casa calle del Pollo , de 
esta población, se ha dictado la sentencia definitiva que literal
mente se copia:

A uto.=En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 28 de Enero 
de 1859, el Sr. D. Cárlos Haícon y Mendoza, Auditor honorario 
de M arina, Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel, habiendo visto es
tos autos seguidos á instancia de D. Fernando Cepero contra José 
Navarrete para que se declare nula la donación que le hizo de 
la casa calle del Pollo, de esta ciudad, núm. 180, por haber fal
tado al cumplimiento de la obligación :

Vistas las leyes 5.a y 6.a del título 4.°, Partida 5.a ; los artícu
los 1181 y siguientes de la ley, y los folios 1, 3, 49, 50, 51 y 52: 

Resultando que Cepero solicitase invalide la donación que 
hizo á su sobrino José Navarrete de la referida casa, y pide vuel
va á su poder, como si nada se hubiese estipulado, apoyado en 
la escritura que obra en autos de 29 de Noviembre de 1850, en 
la conducta qye ha observado Navarrete y en las disposiciones 
legales:

Resultando que Cepero hizo la donación á su sobrino con el 
cargo y condición que habia de m antenerlo, sustentándole de 
todo lo necesario diariamente , dándole habitación por todos los 
dias de su vida, costeándole sus vestidos y demas que en la cita
da escritura se consigna, y Navarrete faltó á todas las condicio
nes ausentándose de esta ciudad, y no cumpliendo nada de lo 
que habia estipulado:

Considerando que el actor no hizo una donación pura, simple- 
graciosa, sino bajo condición de remunerar el donatario al do
nante con determinados servicios:

Considerando que las leyes citadas determinan en qué mane
ra vale la donación que se hace bajo condición :

Considerando qué las mismas ordenan que faltándose á los 
pactos y estipulaciones la donación no vale:

Considerando que, probado cumplidamente, se halla en autos 
que Navarrete sa ha ausentado de esta ciudad hace tiempo; que 
no ha podido"saberse de su paradero ; que desde el momento que 
se ausentó de esta población no ha contribuido persona alguna en 
su nombre á Cepero con ía asistencia ó pensión que habia de 
suministrarle; por todo lo que, y habida consideración á las ra 
zones expuestas, disposiciones legales citadas y cuanto de autos 
resulta, debia de declarar y declaro n u la , sin valor ni efecto al
guno la referida donación por haber faltado José Navarrete al 
cumplimiento de lo pactado, y como consecuencia de ello man
dar y mando reivindique la casa calle del Pollo D. Fernando Ce- 
pero , que la habia donado á José N avarre te , á quien se conde - 
na en todas las costas; notifíquese en los estrados del Juzgado 
esta sentencia y hágase notoria por medio de edictos, que se fija
rán en las puertas de la Audiencia, Diarios oficiales de la capi
tal de la Monarquía y provincia y periódicos de esta población.

Por este su auto, definitivamente juzgando, así lo proveyó 
dicho Sr. Juez, mandó y firmó, de que yo el Escribano doy fe.^= 
Cárlos Halcón.—Licenciado ¡Francisco María Perez y Gómez.

La sentencia copiada se halla conforme con su original en los 
citadós autos, á qué me remito; y para que así conste é insertarla 
en la Gaceta  del Gobierno, extiendo la presente en Jerez de la 
Frontera á 3 de Febrero de 1859.—Licenciado Francisco Ma
ría Perez y Gómez. 649

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capita l, refrendada por 
el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se hace saber , que 
por dicho Juzgado y Escr banía se ha despachado mandamiento 
de ejecución contra los bienes de Doña Josefa Amago de Iradier 
por la suma de 5.256 rs., intereses y costas que es en deber y la 
reclama D. Nicanor de Ochandatey, de esta vecindad y comer
cio , procedentes de un rec ibo , coú cuyo mandamiento, igno
rándose el paradero de la deudora y de conformidad con lo 
prevenido en el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
requerido al pago por medio de cédula al Inspector del distrito 
de la Audiencia , donde últimamente ha tenido aquella su domi
cilio, con la advertencia de que surtirá iguales efectos que si hu
biere tenido lugar en persona.

Madrid 14 de Febrero de 1859.—Ignacio Palomar. 648

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 

de 1859.
Se abrió á las dos y  veinte m inu tos, y leída el acta ta de la an terio r, fué aprobada.
Pasó á las secciones, para el nom bram iento de comi

sión , u n  proyecto de ley que rem itía el Congreso de se
ñores Diputados, concediendo á Doña Esperanza Iriarte la pensión de 3.000 rs. anuales.

El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Sr. D. Juan de Dios Navarro rem itía 10 mode
los que tiene presentados á la Sociedad económica Ma
tritense , para establecer la contabilidad del registro  de hipotecas.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen rela
tivo al proyecto de ley de organizaron y atribuciones 

del Consejo de Estado.
Leido el art. 5.°, decia a s í:
«También pueden ser nom brados Consejeros de E s- 

tado los que hayan ejercido duran te  tres años, en p ro
piedad, alguno de los cargos siguientes:Teniente General de Ejército ó Armada.

Consejero Real ordinario.
M inistro ó Fiscal de alguno de los Tribunales expresados en el artículo anterior.
M inistro plenipotenciario con misión á una corte extranjera.
Fiscal del Consejo de Estado ó deí antiguo Real.Secretario del Consejo de Estado.»
Leyóse tam bién una enm ienda, concebida en los té r minos que se expresan á continuación:
«Usando del derecho que me concede el reglam en

to, someto á la deliberación del Senado la siguiente
Adición al art. 5.° de la ley sobre organización y atribu- 

viones del Consejo de Estado.
Al fin del párrafo 4.° se añadirá: «y Regente de la Audiencia de Madrid.»
De^pues del misino párrafo se añ ad irá : «Decano Mi

nistro  ó Fiscal de las Ordenes militares.»
Palacio del Senado 10 de Febrero de 1859.« .J o s é  María Huet.»
En su  apoyo, dijo
El Sr. H U E T : E ntre los cargos que dan capacidad 

para ser nom brados Consejeros de Estado, según el a r
tículo 5.°, po se hallan com prendidos n i el Regente de la 
Audiencia, ni el Decano, Ministros y Fiscal del T ribunal de las Ordenes m ilitares.

Respectó al Regente, pudiera creerse com prendido, 
puesto que ocupa la categoría de Ministro del T ribunal 
Supremo ; pero creo que es conveniente expresarlo, en  la ley. La segunda om isión de las dos que salva mi enm ien
da rebaja á mi en tender al T ribunal de las Ordenes, le

menoscaba al rebajar á süs in d iv id uo s , y sienta u n  pre
cedente que pudiera tener dañosas consecuencias para 
la preciosa prerogativa que ejerce S. M. la Reina nues
tra  S eñ o ra : prerogativa que yo tengo por de grandísim a 
im portancia ; privilegio de altísim a valía, por lo cual yo 
juzgo necesario levantarm e á defender la alta categoría 
del T ribunal. Con recordar que siem pre que se ha ha
blado de la jurisd icción m aestral que ejerce S. M. se ha 
alzado mi débil Voz en su  apoyo, bastará  para justificar 
el que le presto en esta ocasión. No es m ira personal lo 
que me anim a á sostener mi enm ienda, pues no lo ba
ria  sin  la Convicción íntim a que tengo de la razón en que 
se funda; y aun tampoco lo ha ría , á pesar de eso, si no 
creyera que está dentro  de los principios adoptados por 
la comisión.

Fácil me será dem ostrar esta conform idad. Dice la 
comisión en su preám bulo: (S. S. leyó.) Si yo logro de
m ostrar que estas calificaciones son aplicables á los car
gos á que se refiere mi enm ienda, habré conseguido el 
objeto que me propongo. La capacidad es la prim era cir
cunstancia que se exige, y esta se conoce por los ante
cedentes de las personas, por los servicios al Estado, 
por las ocasiones que han tenido para distinguirse! 
Pues bien: aun  en el caso más desfavorable en que 
se hallan hoy por u n a  disposición p a rtic u la r , los car
gos de Decano, Ministro y Fiscal de las O rdenes, exi
gen ser Regentes de las Audiencias de fuera , ó Presi
dentes de Sala de las de Madrid. ¿Q ué condiciones 
se exigen para estos cargos? No es posible llegar á des
em peñarlos sin  haber, después de term inada una carrera 
lite raria , ejercido la abogacía y sido Juez , Magistrado y 
Presidente de Sala.

Otro de los principios de la comisión es el de recha
zar servicios cortos equívocos , ó ex traños al Estado. En 
cuanto á su  extensión , baste observar que para ser Re
gentes son á lo ménos necesarios algunos años de Abo
gado ó P rom o tor, seis de J u e z , ocho de Magistrado y 
dos de Presidente de Sala : en todo 20 años de servicios; 
tiempo no corto ciertam ente. ¿Pero serán  equívocos? Se
ñores, no pueden ser equívocos los servicios que se 
prestan  en la ca rrera  de la adm inistración de justic ia  
y  adm inistrándola directamente. ¿Serian  equívocos los 
servicios prestados por D. Gaspar Melchor de Jovellanos?
¿ Los que prestaron una  m ultitud  de Regentes y Alcaldes 
de casa y  corte que vinieron al T rib unal de las Ordenes? 
¿Serian equívocos n i extraños los que en nuestros dias 
ha prestado nuestro  digno com pañero el Sr. D. Cláudio 
Antón de L uzuriaga , que de Regente de la Audiencia de 
Barcelona vino por acenso á ocupar la plaza de Fiscal 
del T ribunal de las Ordenes m ilitares? Pues bien ; si no 
son c o rto s , n i equívocos, ni extraños, están dentro de 
los principios de la ley.

Pero ha sido tam bién el designio de la comisión dar 
entrada á todas las carreras del Estado, y la cuestión es
tá en si lo cargos á que me refiero son u n  térm ino ver
daderam ente de c a rre ra , porque el T ribunal á que cor
responden sea ó no realm ente supremo. Vamos á ver qué 
se entiende por verdaderam ente suprem o. Señores, si por 
T ribunal suprem o se ha de entender aquel á quién  está 
encomendado decir acerca de la nulidad en los procesos 
y litigios á fin de hacer en cierto modo interpretaciones 
convenientes para fijar ju r isp ru d en c ia , no puede haber 
más que uno. Pero la suprem acía en el orden político 
tiene m ayor extensión ; así es, que el T ribunal de Guer
ra  y Marina y  el T ribunal de Cuentas se han denom ina
do su p rem o s, á pesar de ser T ribunales especiales, co
mo lo es tam bién, á mi ju ic io , el de la Rota Apostólica. 
Si yo logro hacer ver que la denominación de especial 
del T ribunal de las Ordenes no obsta para la clasificación 
de supremo , y que esta le corresponde verdaderam ente, 
habré demostrado los fundam entos de la adición.

Era sin duda alguna, en su origen suprem o : lo fué en 
en la transición por que hemos pasado de la Monarquía an 
tigua al régim en constitucional, y lo es en la actualidad. 
Que era en su origen un  Consejo su p rem o , apénas nece
sita dem ostrarse. Yo pudiera citar m ultitud  de Bulas pon
tificias en que se le denom ina Real, y Consejo Supremo 
de las Ordenes m ilitares; y en el orden de precedencia 
en las etiquetas de Palacio; en traba ántes que el Consejo 
de Hacienda, que siem pre se reputó supremo. El mismo 
carácter ha conservado en la transición del orden de co
sas antiguo al actual que princip ió el año 12. Los re 
formadores de aquella época le dieron el mismo carácter. 
Baste para esto leer las palabras del decreto de las Cor
tes de 17 de Abril de 1812, que ruego á los taquígrafos 
trascriban  , porque son m uv im portantes.

«Las Cortes generales y extraordinarias : Consideran
do que el R ey , como adm inistrador de los maestrazgos 
de las cuatro Órdenes m ilitares, tiene el gobierno de ellas 
conforme á lo que disponen las Bulas pontificias, y que 
para su  desempeño debe servirse de personas religiosas 
de las mismas Ordenes;—y considerando también que ex
tinguido el Coiioójo, debe quedar un  T ribunal que conozca de los negocios religiosos de las Ordenes militares 
y ejerza la misma jurisdicción eclesiástica que ejercía el 
referido Consejo por las mismas reglas que prescriben 
las Bulas pontificias &c....

Artículo 1.° »Se establece un  T ribunal especial, lla
mado de las O rdenes, para que conozca de todos los ne
gocios religiosos &c  ejerciendo la misma jurisdicción
eclesiástica que hasta aquí ha ejercido el extinguido Con
sejo.

Art. 5.° »El tratam iento de este T ribunal especial en 
cuerpo será el de Alteza.))— Es decir: el tratam iento más 
elevado, el que se concede inm ediatam ente después del 
de Magestad, el que tuvieron mucho tiempo nuestros 
mismos Monarcas.

Véamos en la actualidad. En dos épocas debe divi
dirse este períod o: una hasta el decreto de 14 de Marzo 
de 1851, por el que se establecieron las categorías en la 
m ag istra tu ra , y otra desde esa época en adelante. En la 
prim era época no cabe duda en que ese T ribunal fué 
reputado como suprem o; y en este mismo Cuerpo se re 
conoció así y se declaró , en v irtu d  de lo cual fué adm i
tido u n  Sr. Senador que era individuo del T ribunal de 
las Ordenes, después de una detenida discusión, eri la 
cual el Sr. Ministro de la Gobernación con m uy elo
cuentes frases sostuvo la calidad de suprem o para el 
T ribunal en los térm inos que voy á leer, porque en ella, 
mucho mejor que pueda yo hacerlo , se defendió ya esta 
misma causa.

« ¿ Era posible creer que tratándose de una in s titu 
ción tan respetable se viniese á poner en duda la digni
dad de sus individuos? ¿Acaso no representa nada el 
T ribunal de las Ordenes en nuestra historia para que no 
prescindam os de esas pequeñeces. C ualquiera que haya 
leído el ilustradísim o informe del Sr. Jovellanos habrá 
visto que el Consejo de las Ordenes ha gozado en todos tiempos de u na autoridad suprema ...................... .................

«Recorramos rápidam ente la h isto ria  de esta in s titu 
ción y conoceremos toda su im p o rta n c ia .. . . ;  pero sí re 
cordaré que siendo el T ribunal actual sucesor directo 
del antiguo Consejo de las O rdenes, y como tal el rep re
sentante y sucesor de la ju risd icción  de los Maestres res
pectivos de aquellas Ordenes, como se dice expresam ente 
en nuestras ley es, no puede ponerse en duda su grande 
au toridad y supremacía.................................................................

«Tenemos, pues, que >el T ribunal de que se trata es 
el sucesor na tu ra l y directo de estos M aestres de las Or
denes m ilitares; tenemos tam bién, según lo afirm an 
nuestras leves, que el Consejo fué nom brado para ejer
cer las atribuciones que ántes estaban encomendadas á 
cada uno de los Maestres. De m anera que aun en m ateria 
jurisdiccional ha sido y es el representante directo de estos; así, lo que fueron en u n  tiempo el Maestre de 
Santiago, el Maestre de A lcántara y el Maestre de C ala- 
trava, lo es hoy el Consejo de las O rd e n es .    ........... ..»

Tales fueron las palabras de aquel Sr. Ministro, En
tonces el Senado , acordando adm itir ó dicho individuo, 
dejó sentado como cosa incuestionable que era  suprem o 
el T ribunal á que pertenecía, que tenia ese carácter para 
el orden político. Pero se dice: «H asta entonces pudo 
ser así; pero vino una disposición del Gobierno que 
am enguó esa ca tegoría , de que hasta entonces el T rib u 
nal'de las Ordenes estalra en popesion.»

Pero esa disposición tuvo por objeto establecer el o r
den interior de ascensos en la c a r re ra , y no alteró n i 
pudo alterar las a tribuciones de ese Tribunal. Ejerce, se
ñores, la jurisd icción m aestral, que tiene la Reina cató
lica, por delegación de la Sede Romana en 392 iglesias, 
366 pueblos y 913.000, según el censo anterior, y hoy lle
gan a 1.000.000 de españoles; todo esto está sujeto á la ju 
risdicción m aestral. Pero no es su extensión lo que debe 
darle la calificación de supremo. Es la jurisdicción y po
testad que ejerce; ¿y cuál es esta? La m ás omnímoda; 
los grandes Maestres la tenían t a l , que hizo imposible 
el orden de gobernar en la M onarquía, hasta que ios 
Reyes lograron que el Soberano Pontífice consintiera en 
la incorporación de los maestrazgos á la Corona de Cas
tilla. Y sí es así la jurisdicción que hoy mismo ejerce, 
¿cómo se le ha de negar la condición de suprem o, cuan
do el decréto de Marzo ni quiso a lte ra r su caracier ni rebajarlo?

Pero hay más: este T ribunal ejerce una suprem acía 
que no conoce superior sino en el Soberano Pontífice; 
en la jurisd icción eclesiástica que le está encomendada 
no hay contra él alzada sino ante el T ribunal de la Ro
ta , delegación del Sumo Pon tífice, ante cuya Autoridad 
no hay m engua en poder ser apelado. En los negocios 
en que entiende el T ribunal de las Ordenes tampoco 
cabe la superioridad de la casación, porque los negocios 
eclesiásticos no pueden someterse á ese sistema. Quede, 
pues, sentado que los M inistros, el Decano y Fiscal del 
T ribunal de las Ordenes m ilitares se encuen tran  en se
gundo térm ino de las carreras que ayer fijó el Sr. Pache- 
có, y  que este T ribunal ejerce una  potestad verdadera
mente suprem a. Y no puede decirse que no lo es porque

no term inan en él todos los negocios, pues lo mismo su
cede en otros Tribunales. ¿Acaso term inan  todos los ne
gocios , por ejemplo, en el T ribunal de Guerra y Mari
na ?  Pero á ¿qué cansarnos? ¿Q uién puede in terpre tar 
mejor una disposición que el Gobierno que la ha dado? 
¿Y cómo ha interpretado este el decreto del año 51? En 
favor de la suprem acía del T ribunal de las Ordenes, nom 
brando á sus individuos Consejeros de Estado y  Senado
res. Y ahora mismo, en u n  decreto de estos dias, dice el 
Gobierno las palabras que oirá el Senado.

«Considerando que el T ribunal de las Ordenes ha su 
cedido al antiguo Consejo de esta denom inación; que le 
ha sido encomendado por los Monarcas españoles, como 
grandes M aestres, el gobierno suprem o económico y ad- 
m inistrptivo de las expresadas Ordenes, y tam bién des
em peña la jurisd icción "eclesiástica del territorio exen
to de las m ism as; que en los actos de etiqueta del Real 
Palacio, tales como besam anos y nacim iento de P rínci
pes , se le da lugar en tre  las corporaciones más elevadas 
del Estado, recibiéndole S. M. inm ediatam ente después 
que al T ribunal Suprem o de Justic ia , el Gobierno ha 
creido que la categoría de Ministro de dicho T ribunal 
era suficiente para los efectos del art. 15 de la Consti
tución.»

Pero aun  se dice por algunos que este T ribunal no es 
más que un  m etropolitano. Aun así, veamos cómo vie
nen los metropolitanos á este sitio. ¿T ien en  por la po
testad de o rden ?  No ; por la potestad de jurisdicción. Si 
pues la que ejercen los metropolitanos puede considerar
se suprem a en el orden político, más la del T ribunal de 
las Ordenes, porque es más ám plia todavía. ¿Q uiere ver 
el Senado algunas frases del precioso m onum ento que de
m uestra cómo ha venido ese privilegio á la Corona de los 
Reyes de E spaña? Perm ítam e que lea algunas frases de 
la Bula de incorporación, porque vendrán  á confirm ar 
cuanto he exp uesto , dem ostrando cuál es el verdadero 
carácter de jurisd icción m aestral, y la dignidad de quien 
por delegación la ejerce:

«Por autoridad apostólica  (dice) para siem pre ad
judicam os é incorporam os los maestrazgos á la  Coro
na Real, aunque esta Corona en algún tiem po la venga 
á poseer alguna m ujer; y se los damos con todas sus 
preem inencias, jurisdicciones, facultades , y de tal ma
nera , que el derecho de adm inistrar los dichos m aestra - 
gos pasen con la Corona al varón ó hem bra que la pose
yere , y tenga facultad para hacer y ejercitar todas las 
cosas que los... . Maestres solían hacer y ejercitar en  sus
tiem pos  sin  necesidad de licencia ó consentim iento
de los lugares diocesanos ó de otros cualesquiera ; pero
con condición q u e   los Reyes de Castilla y León....
deban y tengan obligación á que b ien  y loablemente se 
hagan todas las cosas locante á lo espiritual por perso
nas religiosas de dichas milicias , que han  de ser nom
bradas por los dichos Reyes á las cuales personas así
nom bradas en esta conform idad, damos plena, libre y 
total facultad para hacer, m andar, o rdenar &c  to
das y cada una de las cosas que los Maestres de dichas 
órdenes  podían h acer, m andar, e je rc ita r ...........
y si acaso en algún tiem po, lo cual Dios no q u ie ra , se
apartase de la obediencia del Romano Pontífice  y
devoción de la santa Iglesia rom ana queda privado de
esta gracia, y desde luego disuelta la u n ió n   vacos
dichos maestrazgos. Y pueda de ellos disponer librem ente 
la Sede Apostólica.»

En vista de privilegio tan precioso y extraordinario, 
espero que mis palabras no sean desatendidas n i por la 
Comisión, n i ménos por el G obierno,que tiene á su frente 
una persona á quien  las Ordenes m ilitares deben especial 
g ra t i tu d , y acaso su conservación y su existencia. Este, 
señores,no  es un  privilegio que pueda apreciarse m ate
rialm ente; pero representa g lo r ia , despierta recuerdos, y 
está en el sentim iento de todos los corazones generosos 
co ntrib u ir á su m ayor lustre y esplendor. Decia un  ora
dor que ocupó estos bancos, en u n  m emorable escrito 
dirigido al Sr. Rey D. Fernando T il: (leyendo.) «De la 
Corona de T. M ., Señor , se han arrancado los dos h e r 
mosos florones con que Cortés y Pizarro adornaron la de Cárlos l,»

No abram os nobotros camino para que ni aún  re
m otamente de la Corona de Doña Isabel II llegue con el 
tiempo á desprenderse una flor, distinta en verdad de 
aquella, que no tiene sin  duda aquel inmenso valor, 
aquella inm ensa im portancia; pero que es siem pre una 
preciosa joya que adorna todavía la Corona de nuestros 
Reyes, y un  vivo recuerdo de glorias y grandezas de 
n u estra  patria.

El Sr. PACHECO- Cada vez se hace más enojosa la 
posición de la comisión en este debate de categorías , re 
lativam ente á las cuales tiene manifestados ya los p rin 
cipios que la han guiado. Precisada á fijar a lg u n a s , ha 
fijado las que la han parecido más convenientes, señalan
do las superiores en cada ca rre ra ; y contrayéndose á los tribunales, ha buscado los suprem os: el de Justicia, 
el de Guerra y Marina y el de C uen tas , porque no reconoce n ingún  otro.

Dicho esto, vengamos á la enm ienda del Sr. Iluet. 
Esta tiene dos partes: una redactada con galantería en 
favor del Regente de la Audiencia de Madrid, y otra p re
sentada de propósito en favor del Decano, Ministros y 
Fiscal de las Ordenes m ilitares. Respecto al Regente, S. S. 
no creía necesaria su en m ienda, porque le cree inclui
do por su categoría de M inistro del T ribunal Supremo; 
pero yo debo declarar que la comisión no ha pensado 
en incluirle, porque esta llama solamente á los que han 
ejercido sus cargos en propiedad. Cumple á nuestra  bue
na fé hacer esta manifestación ; pero por lo demas, ¿con
viene incluirle? Nosotros creemos que hay bastante con 
los T ribunales Supremos para escoger candidatos con destino al Consejo de Estado.

Pasemos al T ribunal de las Ordenes. No soy yo de los 
que quieren borrar los recuerdos históricos del país; no 
soy yo de los que creen que el hom bre vive solo de pan: 
el hom bre vive tam bién de gloria, y las sociedades vi
ven á su vez de lo que viven los hom bres. No quiero 
pues, sup rim ir el T ribunal de las Ordenes m ilitares, si
quiera sea su jurisdicción un  desorden, aunque hoy va 
p e q u eñ o , reducida como se halla á un  extrecho círculo: 
no debe, pues, qu itarse , n i el Concordato lo ha querido, 
sino solo red u c ir , lim itar su jurisd icción; pero en fin* 
de esto no se tra ta : puede ser un  privilegio m uy glorio
so, y sin em bargo, no ser un  T ribunal Supremo el en
cargado de ejercer la justicia eclesiástica. ¿Es suprem o ó 
no ese T ribunal?  El Consejo puede ser que lo fuera 
tiempos atrás, pues tenía jurisd icción y señorío ; ¿pero 
qué es hoy el T ribunal de las Ordenes? ¿No h a y ’ningu- 
no superior á él? Sí, señores: de él se apela al t r ib u n a l  
de la Rota. Pero se dice que esto no le rebaja. C iertam eiv 
te, señores: el que se pueda apelar de sus providencias 
no rebaja á n ing ún  T rib u n a l; pero el hecho es que no 
es suprem o aquello sobre lo cual hay otra cosa; que no 
es suprem o el T ribunal sobre el cual hay otro, siqu iera  
sea este una delegación del Sumo Pontífice.
. Por lo dem as, ¿que Ínteres pudiera tener la comisión 

en contra de esas tres ó cuatro personas?  Ninguno : ha 
m anifestado sus opiniones , y el Senado las apreciará.

En cuanto al hecho que ha citado el Sr. Huet relativo 
á la admisión de un  Senador en este alto Cuerpo, ya dije 
el otro dia que no podemos ocuparnos de si se exige niás 
ó ménos para el Consejo que para el Senado , porque 
son dos Cuerpos distintos.

El Sr. h u e t : Tov á lim itarm e á rectificar algunas equivocaciones del Sr. Pacheco.
El Sr. PRESID EN TE: Ruego á T. S. que se lím ite, 

pues hay 68 artículos m á s , y este solo tiene tres enmiendas.
El Sr. HUET: Toy á hacerlo así, Sr. Presidente, y voy 

en consecuencia á deshacer dos solas equivocaciones.
En cuanto á la prim era , debo m anifestar que cuan

do el Senado aprobó que e lS r. Galdiano podia en tra r en 
este sitio, lo hizo declarando án tes , que el T ribunal de 
las Ordenes era suprem o ; y en cuanto á la segunda, que 
el Concordato no ha querido reducir la extensión de la jurisd icción  m a e s tra l , sino reuniría .

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores: el Gobierno no 
puede desentenderse de la enm ienda presentada por el 
Sr. Huet. El T ribunal de las Ordenes m ilita res, por su  
m is ió n , por su natura leza y por su  h is to ria , no puede 
ménos de escitar una profunda simpatía. Ha tenido épo
cas en que ha sido fuertem ente combatido ; pero ha re-a
sistido á todos los embates , y por el Concordato tiene 
hoy una existencia aseg u rad a , habiéndose de aum entar 
todavía su consideración, su fuerza y su autoridad. En 
dicho Concordato se ha consignado una  disposición por 
la cual no se dism inuye la extensión de esa ju risd icción 
sino que se forma u n  coto redondo , ácuy o  frente se ha 
de colocar u n  Obispo; y suponiendo que ese Obispo h a 
b rá  de tener una ju risd icción que conozca de sús medi
das, se podrá apelar de sus providencias al T ribunal de 
las Ó rdenes, donde podrán term inar ios negocios, y en 
ese caso, es claro que el T ribunal de las Ordenes está llamado á u n  nuevo porvenir.

Estas consideraciones no han podido ménos de pesar 
en el ánim o del Gobierno; pero sí á ellas se agregan 
otras que hieren la im aginación y excitan la sim patía en 

•favor de ese T rib unal, su peso es mayor. Realmente, los 
recuerdos que ese T ribunal representa hacen que sea 
m uy interesante conservar tal in s titu c ió n , y au n  bajo 
este aspecto no puede el G obierno rechazar la enm ienda 
del Sr. Huet.

En cuanto á lo demas, los Regentes de las Audiencias 
de Madrid han  sido constantem ente considerados como 
Ministros del Supremo T ribunal de J u s tic ia ; pero qo es 
á eso á lo que debe atenderse al señalar la categoría para 
ser Consejero de Estado , sino á la im portancia del cargo 
que se ejerce y á laá cualidades de que Se supone dotado el 
que desempeña ese cargo. Pues b ie n : yo declaro que el

cargo de Regente de la Audiencia de Madrid es uno de 
los más difíciles y de los que exigen más dotes para ser 
desempeñado dignam ente , pues se necesita un  don sin
gular para d irig ir un territorio  tan  vasto como el que 
comprende dicha Audiencia. ¿Y seria justo excluir á su 
Regente de la categoría para ser nom brado Consejero de 
Estado? Yo creo que no. Sin embargo , el Gobierno, que 
lie dejado en completa libertad al Senado en esta discu
sión , no forma em peño respecto á la enm ienda que nos 
ocupa, aunque sí declara que la admite.

Hecha la pregunta de si se tom aba en consideración 
la enmienda del Sr. H uet, el Senado acordó afirm ativa
mente.

El Sr. P R E SID E N T E : Esa enm ienda se d iscu tirá  con 
el artículo.

Leida o tra del Sr. Onis, estaba concebida en estos 
té rm in o s:

«También pueden ser nom brados Consejeros de Es
tado los q u e , teniendo la antigüedad de servicios arriba 
indicados, hayan ejercido ó se hallen con la categoría 
de los cargos s ig u ien tes:

Teniente General del Ejército ó Armada.
M inistro plenipotenciario.
Consejero Real ordinario.
Ministro fiscal de alguno de los Tribunales expresados en el artículo anterior.
Secretario que haya sido del antiguo Consejo de Estado ó del Consejo Real.
El Sr. O N IS : Retiro esa enmienda.
El Sr. PRESIDENTE : Queda retirada.
Acto continuo se leyó otra del Sr. Marques de M ira- 

flores , concebida en los térm inos s igu ien tes:
«Se su p rim irá : Secretario del Consejo.»
En su apoyo, dijo
El Sr. Marques de DIIRAFLORES : Seré breve.
He presentado esta enm ienda con el deseo de levantar al Consejo todo lo posible, y atendiendo á lo que se 

ha dicho, á saber: que ese Cuerpo lo han de form ar hom
bres que hayan llegado al final de su carrera. No consi
dero yo en ese caso al Secretario del Consejo de Estado, 
por cuanto en el artículo 25 de este proyecto se exige 
para ser nom brado Fiscal del mismo Consejo, en tre  otras 
circunstancias, la de haber sido ó ser su S ecre tario , de 
lo cual se deduce que el Secretario asciende á Fiscal, y  
por consiguiente, que no está al final de su  carrera.

El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: El Sr. Marques de M iradores ha partido de una equivocación, supon ien
do que el Secretario del Consejo de Estado ño está al 
final de la ca rrera , por cuanto puede ser nom brado Fis
cal del mismo. Nada prueba eso. Si S. S. hub iera leido 
el art. 26, h ab ria  visto que para ser Secretario del Con
sejo de Estado se exige, en tre otras c ircu n stan c ia s , la 
de ser ó haber sido Fiscal del mismo Consejo : no hay, p u e s , ascenso en salir de Secretario á Fiscal. Y en cuan
to á que el cargo de Secretario del Consejo es el final 
de la carrera  adm inistrativa, ¿q u ién  puede dudarlo? Lo 
es sin d u d a , y con la particularidad de que ese cargo 
es el mejor noviciado para ser un  buen  C onsejero, por 
haber estado el que lo desem peña exam inando d iaria
m ente toda clase de negocios , y adquiriendo por lo mis
mo una g ran  sum a de luces que pocos reun irán  en tan 
alto grado. La im portancia de dicho cargo es t a l , que en 
Francia se señaló al Secretario 10.000 francos más de 
sueldo que á los mismos Consejeros. C reo , p u e s , que en 
vista de lo expuesto, y convencido el Sr. Marques de Mi- 
raflores de que el Secretario de que se tra ta  es un  indi
viduo que está al final de la carrera  , no tendrá incon
veniente en re tira r su enmienda.

El Sr. M arques de 19IIRAFLORES: Puesto"que ese 
cargo es el final de la c a rre ra , objeto que yo me propo
nía d ilu c id a r , re tiro  mi enmienda.

El Sr. PRESID EN TE: Queda retirada.
Leyóse acto continuo otra en m iend a, concebida en los térm inos sigu ien tes:
«Pedimos al Senado que al final del art. 5.° se adicio

ne la categoría siguiente:
«Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y  Ma

rina.»
Palacio del Senado 9 de Febrero de 1859—Manuel de S o ria .= Ju an  Sevilla.»
En su apoyo dijo
El Sr. SEUILLA: Fácil es apoyar esta enm ienda, 

atendido el precedente que acaba de establecer el Sena
do respecto á considerar al Regente de la Audiencia dé 
Madrid como Ministro del Supremo T ribunal de Justicia. 
Si el Secretario del Supremo T ribunal de Guerra y Ma
rina tiene la m ism a consideración de M inistro del Supre
mo Tribunal, está demostrado que mi enmienda debe ad
m itirse.

Para corroborar esto no haré más que indicar algu
nas disposiciones, las cuales hacen ver que el Secretario 
del T ribunal de G uerra y Marina ha disfrutado siempre 
los honores y consideraciones que los M inistros del m is
mo T ribunal. Así, en efecto, se dispone en las Reales cé
dulas de 1659, 1769, 1776, 1815 y 1829, y e n  el Real de
creto de 1834, diciéndose constantem ente que el Secre
tario del T ribunal á que me refiero disfru tará de los mis
mos honores y consideraciones que los Ministros del 
mism o, añadiéndose en el art. 9.° del Real decreto de 1834 
(decreto por el cual se modificó el Supremo Consejo de G uerra, convirtiéndolo en T ribunal Supremo de G uerra 
y Marina ) que los Secretarios optarán á plazas efectivas 
de M inistros del mismo Tribunal. No hay duda, pues en 
que el Secretario de dicho T ribunal Suprem o está consi
derado como Ministro del m ism o, infiriéndose de ésto 
que mi enm ienda debe ser tomada en consideración como lo ha sido la del Sr. Huet.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : La situación de la 
comisión se ha hecho algo difícil, una vez tomada en Con
sideración por el Senado la enm ienda del Sr. Huet. En 
eso se funda el Sr. Sevilla para que sea admitida la suya 
sosteniendo que el Secretario del Supremo T ribunal de 
G uerra  y Marina tiene los honores y consideraciones de 
Ministro del Supremo Tribunal. Aun suponiendo que así 
fuera, ¿hay razón para venir á equ iparar á los Secreta
rios del T ribunal que nos ocupa con los Tenientes Ge
nerales y con los Mariscales de Campo que hayan sido 
Directores ó hayan ejercido mando de Capitanía general? 
No creo que esto sea conveniente, ni creo justo  tampoco 
que venga á sobreponerse á aquellas categorías la de 
Secretarios del T ribunal de G uerra y Marina. Ademas vo 
p reg u n to : ¿puede ser realm ente considerado ese Secre
tario como Ministro del T ribunal? ¿Tiene voto en él?N o

Las Reales cédulas y decretos citados por el Sr. Sevi
lla y en que se conceden los honores y distinciones de 
Ministros á los Secretarios, p rueban  que no los tienen 
como tales Secretarios, puesto que se les dan. Admitir 
la enmienda , sería aum entar la confusión general que 
hoy se nota cási en todas las carreras del Estado, apa
rentando los individuos de ellas más de lo que verdade
ram ente son. Si hoy la adm itiéram os, los Secretarios de 
T ribunal de G uerra y Marina pretenderían á su vez te
ner entrada en el Senado, puesto que en la ley que hoy 
estamos discutiendo se les equipararía á los Tenientes 
Generales ó á los Mariscales de Campo que havan sido 
Directores generales, y estos pueden ser Senadores. En 
vista de lo que acabo de m anifestar la comisión tiene el 
sentim iento de decir que no puede adm itir la enm ienda 
del Sr. Sevilla.

Consultado el Senado sobre si tomaba en considera
ción la enm ienda de que se trata, resolvió negativam ente.

El Sr. PACHECO: Conforme con lo que previene el 
reglam ento, la comisión re tira  los artículos 6. y 6.°, ín 
tim am ente enlazados en tre  sí, para ponerse de acuerdo 
relativam ente á su nueva redacción, teniendo en cuenta 
la enm ienda del Sr. Huet, tomada en considerácion por 
el Senado.

El Sr. PRESIDENTE : Quedan retirados.Abierta discusión sobre los artículos 7.° y 8.°, fueron aprobados sin  debate alguno.
Leido el 9.°, decia a s í:
«Los nom brados Consejeros de Estado, ántes de ju ra r  

sus c a rg o s , acreditarán  ante el Consejo qué reú n en  lás 
condiciones que exige esta ley, Si no las tu v ie ren , él Consejo lo m anifestará al Gobierno.»

El Sr. s a i n z  DE a n d i n o :  En n inguna ley españo
la n i extranjera , relativa á la organización de corpora
ciones respetables , he encontrado una disposición como 
la que contiene este artículo. Respeto el sentim iento 
que ha guiado á la comisión ; pero esa disposición, ¿es  
justa  , necesaria y conveniente? ¿ Qué dice en sustancia 
este artículo? Que el Consejo de Estado puede dudar de 
que los nom bram ientos de Consejeros estén hechos se
gún  la ley. ¿No es esta una  desconfianza depresiva dé la 
prerogativa Régia y del decoro del Gabinete en masa? 
Téngase en cuenta que ya no cabe que u ñ  M inistró seá 
sorprendido para proponer á S. M. el nom bram iento de 
un  Consejero de E stad o , porque estos nom bram ientos deben acordarse en Consejo de M inistros. 4

Mas si quiere concederse la hipótesis de que esto 
o c u r r a , sin necesidad de que en la ley se digá riada, 
hara  el Consejo de Estado lo que hacia el antiguo Gónse^ 
jo de Castilla en casos análogos, que era elevar una re
verente consulta ó acordada á S. M., ó pasar u na  co
m isión del mismo Consejo á exponer los inconvenientes 
de tai nom bram iento. Yo pregunto á la com isión: ¿q u é  
sucederá si ocurre  el caso que supone el artícu lo? ¿Sus
penderá el Consejo la. posesión al nom brado ? No lo dice 
el a r t íc u lo , y por lo tanto la comisión ha com prendido 
la gravedad de esa disposición, y no se ha atrevido á 
completarla. Yo, pues, convencido de que no es necesarió 
el artículo de que se tra ta , me opongo á é l ,y  ruego al 
Senado que no lo apruebe, ú fin de no consignar u na  idéa 
como esa, la cual arguye desconfianza de los actos 
del M inisterio; desconfianza que es peligrosá, Cortfo 
ofensiva para el Gobierno y perturbadora de los poderes públicos.

El Sr. a l v a r e z :  No com prendo la oposición quo 
se hace á este artícu lo , pues hay pocos en  el proyecta 
que m erezcan tan cum plidam ente ser aprobados. Solo 
u n  argum ento podia ocu rrirse  en co n tra , y es el de 
que deprim e la autoridad del Gobierno m ism o ; pero la 
comisión ha estado en él tan prudente , tan  acertada y  
tan  feliz, que me parece inm ejorable su redacción : nada 
hay en él im pera tiv o , nada que inspire la idea de supe
rioridad del Consejo respecto al Gobierno. Si ocurriera  
el caso que el artículo prevee, el Consejó h a rá  la m ani
festación que proceda, y  la h a rá  de u n  modo reverente, 
sin  ofender n i deprim ir la prerogativa del Monarca, n i 
la au toridad del Consejo de M inistros.No es el Consejo de Estado el único Cuerpo que ten
drá la facultad de exam inar las calidades de los que sean 
nom brados para ingresar en é l : en el Senado sucede lo 
m ism o , y  no sé por lo tanto cómo ha podido chocar es
te artíu lo  al Sr. Sainz de Andino. Si la im pugnación se 
funda solam ente en la razón de desconfianza que S. S. 
ha indicado, no p o r  eso la objeción tiene fuerza. Es ne
cesario convercerse de que ese sistem a de desconfianzas 
es inherente al Gobierno representa tivo , que es la lim i
tación recíproca de los poderes pú b lico s: en ese esp íritu  
de desconfianza se funda precisam ente la M onarquía 
constitucional.Pero sí, como he dicho á n te s , lo que este artícu lo dis
pone respecto al Consejo de E stado , no es otra cosa que 
ló que la Constitución consigna respecto á los Senadores* 
y si el carácter de estos es m ás elevado, ¿qué inconve
niente hay en aprobarlo ? Si ocurre el caso que prevee 
el a r tíc u lo , repito que el Consejo de Estado m anifestará 
reverentem ente á S. M. que el nom bram iento ha sido equi
vocado; y  así será efectivam ente, porque es de presu 
m ir que el Consejo no se eq u iv o c a rá , atendido el con
ju n to  de luces de hom bres em inentes que han de com
ponerle , no siendo de tem er en consecuencia que por ca
pricho ó por esp íritu  de hostilidad hácia un  Consejero 
nom brado vaya á im pedirle la en trada en su seno. Eso 
es im posib le; eso no se hace jam as en los Cuerpos deli
berantes sino en u n  vértigo revolucionario , y sem ejante 
cosa no es de esperar de u n  Consejo de E stado , en  donde 
naturalm ente ha de dom inar el esp íritu  m onárquico.

Un Consejo de Estado am ovible por la voluntad del 
Gobierno no ofrece peligro de que haga u n  desaire al 
poder, desaire que éste p rocu raria  enm endar por los m e
dios que en su  alta autoridad tiene á su disposición. Hay 
adem as, para la legalidad dé los nom bram ientos, la ga
rantía de publicarse estos en la Gaceta, entrando  por lo 
misino en el dominio dé la opinión pública, la cual tiene 
derecho á éxam inar las calidades del nom brado. Otra 
garantía hay tam bién, y grande por cierto: la de que el 
nom bram iento de los Consejeros de Estado ha de acordar
se en Consejo de Ministros, alejando esto com pletam ente 
lá idea de la posibilidad de sorprender el Real ánim o 
para hacer u n  nom bram iento inconveniente. Así, pues, y  
porque, como ya he dicho, ese sistem a de desconfianza 
es la M onarquía constitucional, es la lim itación recípro
ca de los poderes públicos, estando p o r lo tanto el a r 
tículo en perfecta consonancia con el, espero que el Se
nado se sirva darle su aprobación.

El Sr. SAINZ DE A N D IN O : No creo oportuna la pa
ridad que se ha establecido en tre el Senado y el Conse
jo de Estado; pues por m uy elevado que sea este, al fin 
es dependiente y  auxiliar del Gobierno, m iéntras aquel 
es un  Cuerpo colegislador que existe por la Constitución de la Monarquía.

El Sr. A L V A R E Z : Yo no he querido establecer la 
paridad que dice el Sr. Sainz de A n d ino : solo me he pro
puesto hacer ver que si no hay inconveniente en que el 
Senado examine las calidades de sus individuos, no pue
de haberlo tampoco en que haga lo mismo el Consejo de 
Estado, cuando no es tan ta su  elevación como la de esta 
Cámara.

El Sr. Conde de VELLE: Yo quisiera que tomando ea  
cuenta la comisión las razones espuestas por los señores 
Sainz de Andino y  Alvarez , pusiera más en arm onía el 
artículo con nuestro  sistema constitucional, con el p rin 
cipio m onárquico; pues por más dulces que sean las for
mas adoptadas por la comisión , parece u n  poco dura  la 
disposición objeto del debate. Si la facultad del Consejo 
fuera la de que cuando considerase que el nom bram ien
to de un  Consejero no se ajustaba á las condiciones pres
critas por la ley, expusiera á S. M. lo que tuv iera  por 
conven ien te , podría pasar; pero decir que el nom brado 
presente ante el Consejo los documentos que acrediten su 
aptitud para ver si le considera digno de ser admitido, 
equivale á dar á ese Cuerpo una especie de superioridad 
sobre el Gobierno; superioridad tanto más repugnante , 
cuan to  que el Gobierno mismo es el que preside el Con
sejo.

Eso es una cosa que no se com prende. ¡Donoso sería 
que el Consejo de Ministros acudiese al Consejo de Esta
do á votar, y que, votando por la admisión del nom bra
do Consejero, votase la m ayoría que no era acto! ¿Qué 
inconveniente hay en suprim ir ese a r tíc u lo , ó más bien, 
en presentarlo bajo otra fo rm a, según la cual podría ha
cer el Consejo de Estado lo que el antigno Consejo de 
Castilla, el cual, cuando se hacia u n  nom bram iento in 
conveniente, lo m anifestaba así al Gobierno, de una ma
nera reveren te  y sigilosa, y sin que nádie lo entendiera? 
No siendo a s í , es imposible adm itir esto.

Al cabo de 12 años de estar en el Senado no tengo 
noticia de que en él se haya presentado un  dietám en en 
que se dijese: «el Senador electo no es apto.» Podrá ha
ber algún caso en que el nom brado no haya querido ser 
adm itido , ó en que si lo ha ped ido , haya retirado su  so
licitud en vista de algún inconveniente: esto no lo sé; 
pero sí puedo asegurar , rep ito , que no se ha presenta
do u n  solo dietám en diciendo que el Senador nom brado 
no tenga las condiciones de la ley. Concedo al Consejo 
de Estado el derecho y hasta eí deber be d e c ir : « no ad
mito á tal Consejero, porque no reúne las condiciones 
de la l e y ; pero eso debe expresarse en otros térm inos 
de como lo hace el artícu lo , por lo cual no puedo darle mi aprobación.

El Sr. PACHECO : Nada más léjos del ánim o de la 
comisión que eq u iparar el Consejo de Estado con esta 
Cámara: ya he dicho la inm ensa distancia que hay en tre 
uñó y otro Cuerpo. El Senado es un  Cuerpo co-soberano, 
que necesita ex istir como tal para hacer las leyes. Él 
Consejo de Estado es u na m áquina adm inistra tiva d e -  
pendíertté del G obierno, y  no puede tener la im portancia 
que u n  Cuerpo colegislador.

En el fondo estamos todos conformes: prescrito  esta
ba en nuestras  leyes antiguas que cuando el Rey nom 
braba alguna persona que no tenía las condiciones de la 
ley , el Consejo obedeciera y no cumpliera, representando 
al Rey sobre ello. Pues b ie n ; esa es la idea á que se da 
cabida en esta ley. Porque se establezca que el Consejo 
exam ine las condiciones del nom brado, ¿ se  ha de creer 
que sé sobrepone al Gobierno ? No , señ o res : hemos es
crito en el artícúlo , no solo lo que decían nuestras an 
tiguas leyes, sino lo que hoy se practica en el T ribunal 
de Cuentas de España. En é l , sin oposición de nádié, 
sin dificultad n in g u n a , los nom brados Ministros acredi
tan  Con los docum entos com petentes que están en la ca
tegorías exigidas para ser nom brados. Por lo demas , si 
ocurriere un nom bram iento no conform e á la ley, el Con
sejo de Estado lo m anifestará al Gobierno de S. M., y  si 
este insiste, obedecerá, es claro; pero el Ministerio in 
cu rrirá  en u n  caso de responsabilidad.

Estp es lo que q ue rem os, y esto no es depresivo n i 
para lá prerogativa de la Corona, n i para el Gobierno; 
y la prueba de ello es que en  el proyecto del Gobierno 
venia consignado este artícu lo ; ¿habíam os de ser n os- 
ótrós más m inisteriales que el M inisterio?

No creo, pües, que haya ra^on que justifique la opo
sición qué se hace a éste a rtícu lo , y por lo tanto juzgo 
que el Senado n¿> debe tener inconveniente en aprobarlo.

El Sr. PD D $|D ^|»T E : Se suspende esta discusión, que continuara mairáná.
Se levanta la sesión.
E ran  las cindo y veinte m inutos.

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S .

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r t í n e z  d e  l a  R os a .

Extracto oficial de la sesión célebráda el día 1 5 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las dos y cu a rto , se leyó el acta de la 
te r ió r , y qüedó aprobada.

El Sr. g a U&IDO : Deseo saber si se han presentado las actas de Alcóy y de Utrera.
El Sr. P lii^ ip E ÍÉ T lB : No se han  presentado en  la mesa.
Él Sr G & RR ID O : JPido la palabra p ara  d irig ir una pregunta  á la cómísiori de Actas,
El Sr. PRSdXÚENTM: Después la tendrá Y. S.
El Sr. O O ifeA U lB  DE LA VEGA- Hace dias d irig í 

una pregunta al Sr. M inistro de Marina para saber Si 
tendría  inconveniente en rem itir los expedientes sobre 
contratas dé varios servicios de m arina hechas en 
tiempo del antecesóf dé §, S . : hoy debo re p e tir , mi pre
gunta , ya que és tá5 presénte el Sr. Ministro.

El Sr. M inistro de nXARUIA: En el m om ento que tu 
ve idea de qüe se hablaba dé estos contratos en diversos 
sen tido s, los envié ál Consejo dé Estado para que dijera 
si se hab ian  llenado en éllos Jas presóripóiónés d? fe fey* 
Luego que el Consejó evacúe la consulta, q[úé sé le h a  
mandado apresurar lo posible, vendrán  esos expediente* 
íntegros al Congreso.



ÓRDEN DEL DM.

Proposición del Sr. Sagasta. \
Abierta discusión sobre esta proposición, dijo
El Sr. Conde de SAN LUXS: Señores, me hallaba 

ayer en mi casa, de donde no habia salido hacia dias 
por tener enfermos en mi familia, cuando se me avisó 
que se habia presentado una proposición concerniente á 
actos del tiempo de mi administración. Doy gracias 
á mis dignos compañeros , y especialmente al Sr. Gonzá
lez Brabo, que pidió la suspensión del debate, y se las 
doy también á la mesa que lo suspendió. Vine al Congre
so y me puse á disposición del Si*. Presidente; pero se 
habla entrado en la órden del dia v no pude ayer usar 
de la palabra.

Desde luego me asocio al pensamiento del Sr. Sagasta; 
si pudiera firmar esa proposición, la flrmaria; y no pu- 
diendo firmarla, me limitaré á votarla, pidiendo al Go
bierno que no retarde la remisión de ese expediente.

Según me han informado se trata de un expediente 
empezado ántes de ser vo Ministro, seguido después en 
un departamento particular siu conocimiento def Conse
jo de Ministros, porque no lo exigía la poca importan
cia del negocio, y en el que, atendida la probidad de los 
funcionarios que en él han intervenido, me sorprende
ría mucho que hubiese fraude, y áun habiéndolo, que 
alcanzase la responsabilidad á ninguno de mis dignos 
compañeros. Por el contrario, hasta ahora todas las pre
sunciones son favorables, puesto que ese expediente, 
según me han d icho , está aprobado por el Tribunal de 
Cuentas y por las Córtes. Pero sea de esto lo que quie
ra , yo puedo ser ju e z , puesto que no soy parte , y juez 
frió é imparcial, y juez más severo que nádie en esa 
causa , porque en caso de fraude, que no espero, si otros 
podrian exigir el castigo del culpado, yo podría exigir 
ademas el tremendo castigo que merecería el abuso ^ e  
confianza.

Pero dijo el Sr. Sagasta que el país tenía derecho á 
saber si esa cuestión de moralidad cíe que tanto se habló 
en 1 854 , se habia suscitado con motivos bastantes para 
fundar sobre ella actos que no quiero calificar; y pre
gunto: después dedos años de Cortes constituyentes 
en que se han buscado cuantos expedientes pudiera ha
ber en los Ministerios; después de que, empezando por la 
Junta de Madrid.....

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado , ruego á V. S
Varios señores: Que hable, que hable.
El Sr. Conde de SA N L U IS. Voy á ser muy breve
El Sr. P R E SID E N T E : V. S. ha pedido la palabra 

para una alusión personal: la cuestión hoy no debe ver
sar sino sobre un hecho concreto, el hecho del acopio de 
la piedra para una obra pública. Cuando venga el expe
diente , si se hace alguna proposición, V. S. tendrá el de
recho plenísimo de entrar con amplitud en el debate

El Sr. Conde de SA N  LUIS: Comprendo el deseo de 
S. S. , sus deberes y los mios. Aseguro á S. S. que no 
voy a entrar en ninguna cuestión que no esté dentro de 
la contestación que debo dar á las palabras del Sr S i-  
gasta.

El Sr. PRESIDENT E: Puede V. S. seguir : si yo hu
biera oido esas palabras, seguramente no las hubiera 
consentido tampoco.

El Sr. Conde de SA N  LUXS: Yo no hago más que un 
argumento que conviene á mi actual posición. Van pa
sados cinco años desde la revolución de 54. La Junta de 
Madrid se apoderó de todos los papeles y documentos 
existentes en las Secretarías; después en las Constituyen
tes se entabló una pesquisa contra los actos de aquel 
Ministerio; vinieron expedientes, y la comisión de infor
mación presentó una lista de ellos, por donde podían 
juzgar las Córtes. Ahora bien: si debíamos ser absueltos 
¿por que no se nos absolvió entónces? Si debíamos ser 
condenados, ¿por qué no se nos condenó? ¿Es justo aue 
esten por espacio de años y años pesando acusaciones 
graves sobre la cabeza de una Administración? Admito 
en contra mía la doctrina de que en cualquier tiempo en 
que se descubra un delito debe castigarse; pero habiendo 
sido tan acusada, perseguida y aun cruelmente castigada 
la Administración de 1854, bien merecía la considera
ción de que se hubiera dejado al Gobierno instruir ese 
expediente, sin pedir que viniese á las Córtes hasta aue 
se viera si resultaba culpabilidad contra quien deba ser 
juzgado ante ellas. No creo que se pueda sospechar aue 
el actual Ministerio sea connivente con la Administra
ción de 1854»

¿Qué ha sucedido con este paso, señores? Que ano
che se han hecho los comentarios más extraños v ah 
surdos sobre esta proposición, y hasta un periódico lleca 
á insinuar hoy que pudiera ser que, amenazando el Gn 
bierno con esa arma, yo hubiese retrocedido lleno ,\l 
tespanto y no presentase ya una proposición, de aue tan 

o se ha hablado en tan diversos sentidos. Como esta 
' ersion es la más absurda, ha sido la más generalizada 
¿Cómo se me lia de amenazar á mi con un espediente 

n que no tengo responsabilidad, como no la tendría el 
Sr. Presidente del Consejo de loque particularmente se
estuviera haciendo ahora en una oficina ? Ni con ese es 
pediente, ni con ninguno, me puede asustar á mí el 
actual Ministerio ni ningún otro. Si se han vuelto -i re 
mover expedientes, seguro estoy de que el Conde de i n 
cena tendrá del Conde de San Luis la idea que tienen 
todos los que le conocen. ¿Cómo he de aspirar vo á míe 
en mi administración no se encuentre mancha ni lunar 
alguno, en tantas dependencias y ramos como forman 
la administración del Estado? De lo que yo respondo es 
de mis actos bien como jefe de un ramo, bien cómo Pre
sidente del Gabinete, y en ese mismo caso estarán to
dos mis compañeros y todos los Ministros, ántes ahora 
y siempre, '

Quisiera que se acabaran de comprender las cansas 
de nn silencio. Proceden de mi posición particular del 
estado de mi espíritu después de las terribles desgracias 
que sobre mi han pesado, de móviles dignos y patrióti
cos no de temores, que rechazo. Las fuerzas me pueden 
faltar, pero el temor no me doblega jamas. Han aplaudi
do algunos un silencio; otros lo han censurado; otros han 
hecho las dos cosas. Mi conducta es fácil de explicar Fl 
estado de mi espíritu me determinó á retirarme dé la 
vida publica cuando volvi déla expatriación; escribí á 
mis electores que no me presentaba candidato; no obs
tante, se me eligió Diputado. Largo tiempo guardé el 
acta; pero era yo el representante de una Administración 
caída; en esa Administración podrá encontrarse alguno 
que haya faltado a sus deberes; pero en general, 'aué 
modelos de honradez, y sobre todo de lealtad! Promovió- 
se en el Senado la discusión sobre los sucesos de 18Bí 
y entonces me acerqué al Gobierno para decirle aue vo 
también tenia necesidad de hacer mi historia como 'la 
habia hecho el Conde de Lucena. Se me invitó á aue 
aguardase á que se aprobaran proyectos de ley urgentes 
Aguarde y después presenté esta proposición

«Habiéndose aprobado en las últimas Córtes consti
tuyentes una proposición de dos Diputados para que «na 
cwnision de su seno reuniese todos los datos-ycomprobantes 
en virtud de los cuales pudiera exigirse la responsabilidad 
á los Ministros que desde Jumo de 1843 hasta \ 8 de Julio 
de 1864 hubiesen infringido la Constitución y las leves v 
atentadoá la propiedad y A la seguridad individual pedi
mos al Congreso se sirva acordar que el expediente in s-
™ ° Í  iC° nse,CUenCia de a(*uella Proposición siga su curso en la parte que concierne al Ministerio formado en 
19 de Setiembre de 1853.» 11

Esta proposición se puso sobre la mesa, v el dia en 
que debía discutirse se me manifestó por el Gobierno 
que habiendo ocurrido sucesos gravísimos en Andalucía 
no creía conveniente discutirla. Se apeló á mi patriotis- 

vacilé, debiendo decir que no hice ningún sa
crificio costoso. Yo tenía confianza absoluta, como la ten-
l°nn°ayH» l qUeAla h'St°r,Ía justicia á todos;
l  2?L dt do8: 6J ?  T  Imitaba á defender ciertos actos 
V no hubiera satisfecho la expectación pública, parecien- 
do mi discurso pálido, ó entrando en el terreno de las 
recriminaciones, no sé á dónde hubiéramos ido á parar 
El hombre, señores, que no tenía ya aspiración ningu- 
na política, á quien se le rogaba que no promoviera esas 
cuestiones, ¿qué necesidad tenia de provocarlas? Yo 
^  ^  rpK)° de tal modo las ilusiones políticas, qué 
me creo suficientemente vengado del Sr. Conde de Luce
na por todo el mal que me ha hecho (que ha sido muv 
grande) con verle sentado en ese puesto, no podia entrar 
en un camino en que entran solo los que se proponen 
conseguir ej. objeto de su ambición. ^

En la legislatura pasada nada se dijo sobre mi Admi
nistración y guardé silencio. Hoy, sin embargo las cir
cunstancias han cambiado: es Presidente del Consejo de 
Ministros el Sr. Conde de Lucena, y para que no se 
atribuyera mi silencio á temor, me propuse desde 
luego suscitar la cuestión de la Administración de 1864 
Aguardé, sin embargo, en la contestación al discurso dé 
ta corona á que se me ofreciera ocasioú en que fuera 
provocado. Esa ocasión no se presentó; se habló de todas 
las épocas de la historiam énos de la de 1854; v habien
do pasado esas otras solemnes ocasiones, varios amigos 
político5 nie aconsejaron que trajese la cuestión á este 
sitio. Podría dejar el Conde de Lucena ese puesto, v cual- 
quiera cosa que yo dijera después no tendría tanto va
lor. Movido por esa consideración, redacté una proposi
ción cuyo objeto era hablar de los sucesos de 1854 v 
justificar mi actitud de oposición al Gobierno. Esa pro
posición fue firmada por los individuos de las diversas 
fracciones moderadas que, unidos h ov , se sientan en los 
bancos de la minoría.

jCómo fue recibido el anuncio de mi proposición í La 
mayoría moderada de esta Cámara ha creído ver en ella 
un reto, una manzana de discordia, un acto por el cual 
se imposibilitaría la Union del partido moderado. Tengo

amigos en la mayoría moderada; me han hecho presente 
esas consideraciones, y yo estoy pronto, como lo he es
tado siempre, á sacrificar , no digo mis actos, sino m fc 
personalidad y significación, á la unión del partido mo
derado. De acuerdo, pues, con mis dignos compañeros 
se suspendió el presentar la proposición.

No creo que para llevar el convencimiento al Congre
so de que cuanto manifiesto es sincero, necesite hacer 
grandes esfuerzos. Por más que en la política ciertos sen
timientos se apaguen, bastará recordar la suerte que me 
cupo en 1854 para que se convenzan todos de que no es 
hipocresía lo que digo: es, sí, señores, este desaliñado 
discurso un quejido de mi alma.

Concluyo rogando al Gobierno que traiga ese expe
diente lo más pronto posible; y digo m á s , que traiga 
cuantos expedientes encuentre que puedan afectar á la 
Administración de 1854. Yo, que le nágo la oposición y 
no dejaré de hacérsela, se lo ruego. Si mi Administra
ción, si mi memoria debe arrojarse á la hoguera, qué
mese de una vez y dénse al viento sus cenizas; pero 
no se me condene á un fuego lento y á un tormento que 
nunca acaba. Después de tantas desgracias deseo la tran
quilidad del hogar doméstico con la tranquilidad de mi 
conciencia.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: La 
Camara comprenderá que no voy á hacer un discurso 
político. No lo hubiese hecho aunque el Sr. Conde de San 
Luis hubiera entrado á hablar de 1854. Sobre esto ten^o 
dicha la última palabra : los datos para la historia de esos 
sucesos están ya escritos: la historia juzgará. Voy á con
testar á la especie de si el gobierno habia tratado de traer 
ese expediente para evitar que hable el Sr. Conde de San 
Luis. El Gobierno declara que ese rum or es completa
mente falso: el Gobierno cree que las revistas retrospec
tivas ni interesan al país, ni sirven más que para dar 
armas á los enemigos del gobierno representativo. Sin em
bargo, cuando hay una cuestión de moralidad , es ínte
res de todos que se esclarezca. Este es el principio á aue 
se atiene el Gobierno. El Gobierno encontró un expedien
te , en el cual creyó que se habia faltado á la ley El 
Consejo de Ministros mandó reunir datos para acordar 
después lo conveniente. El Gobierno lo hizo sin pasión 
sin calumniar á nádie, cumpliendo un deber. En este es
tado , el Sr. Sagasta ha pedido que el Gobierno trai»a á 
las Córtes ese expediente. El Sr. Ministro de Fomento con
testó ayer que vendría: vendrá, y las Córtes dirán si 
hay reponsabilidad ó si no há lugar á tomar determina
ción alguna. El Gobierno no tiene Ínteres, y digo más 
desea que las personas que puedan ser acusadas se vin
diquen. El gobierno hará en esto lo que ha hecho res
pecto de otro expediente que encontró va promovido* hi
zo su deber, llevó el expediente al Senado, este se inhi
birá ó se declarará competente; la responsabilidad del Go
bierno ha concluido desde el momento en que presentó el 
expediente al otro Cuerpo colegislador.

El Sr. SAGASTA: Ante todo, para que al digno Pre
sidente no le quede escrúpulo, debo decir, que ayer no 
pronuncié una palabra que no estuviera dentro del apo
yo de mi proposición.

Ahora debo manifestar lo mismo que dije ayer. Al 
presentar nuestra proposición no hemos tenido inten
ción ninguna; no sabíamos las personas ó la Adminis
tración que en ella pudieran estar interesadas. Si alguno 
lia podido creer que la hemos presentado para evitar un 
miedo que creíamos ex is tir, se ha equivocado. Pero el 
Sr. Conde de San Luis lo ha dicho: hay temor, no es 
por parte de S. S ., es por parte de la mayoría moderada 
Por lo demas, quiero que conste esta rectificación EÍ 
móvil de esta proposición no ha sido otro que el de una 
cuestión de moralidad. Los rum ores, que por lo visto 
hasta anoche no han llegado al Sr. Conde de San Luis 
circulaban hace mucho tiempo; y estos rumores, que en
contraban eco en el país, son los que queríamos poner 
en claro. r

Esos rumores circulaban mucho ántes de la proposi
ción, y recuerdo que ayer mismo pedí yo á los Sres Di
putados que sobre ellos suspendieran su juicio hasta que 
examináramos el expediente.

El Sr. Conde de SA N  L U IS : Dice el Sr. Sagasta que 
yo he hablado de temor de la mayoría moderada. He si
do yo el que he tenido ese temor: yo, que he protestado 
no temer al Gobierno, he temido que pudieran romper
se para siempre los lazos del partido moderado.

El Sr. CALDERON COLLANTES: No tema el Con
greso que dé á esta discusión un carácter de pasión que 
no debe tener. No podría yo cargar con la responsabi
lidad de promover cuestiones ardientes después del tem
plado discurso del Sr. Sagasta y del más templado aún 
del Sr. Conde de San Luis.

Ni áun hubiera usado de la palabra hoy si no fue
se por una indicación del Sr. Conde de San Luis, y por 
otra que viene en los periódicos, según me han dicho* 
pues yo, por falta de tiempo, no los leo. Dijo el Sr. Con
de de San Luis, hablando de los motivos que le habían 
retraído de presentar la proposición, tan anunciada por 
los periódicos de la minoría moderada, aquí v en las 
provincias (pues hasta en Cádiz se ha anunciado, y esto 
no desmiente mi costumbre de no leer periódicos), que 
uno de esos motivos era el carácter que la mayoría del 
Congreso se habia empeñado en dar á la proposición. 
Esta es una equivocación: no es la mayoría la que le ha 
dado ese carácter; son los periódicos mismos de la mi
noría moderada , los cuales han procurado hacer de ella 
una gran arma de oposición. Lo que dijo la mayoría es 
esto: «No está en nuestro ínteres promover cuestiones que 
puedan enardecer los ánim os; por consiguiente, no 
provocaremos jamas al Conde de San Luis ; pero si por 
defender ciertos actos, se trata de atacar á ciertas perso
nas , entónces nosotros defenderemos á esas personas v 
atacaremos al Sr. Conde de San Luis v á los suyos. Nues
tra no será nunca la agresión.» Esta es la posición de la 
mayoría.

El Sr. Conde de San Luis ha explicado perfectamente 
la teoría de la responsabilidad moral y legal de los Minis
tros. Yo sabia que S. S. no tiene responsabilidad, si la 
hay, en el expediente de que se trata. Ese expediente 
no fué presentado á resolución del Consejo de Ministros. 
Vea, pues, el Sr. Conde de San Luis cómo entre nosotros 
y S. S. no hay la animadversión que pudiera suponerse. 
Es justo que termine la posición en que se encuentra 
la Administración de 1854. Hay dudas en el pais; pero 
la manera de desvanecerlas es que vengan esos expedien
tes , que se absuelva á los inocentes y se ejerza sobre los 
que resulten culpados un acto severo de justicia nacio
nal.

Ha dicho el Sr. Conde de San Luis que no responde 
sino de sus propios actos. Hace bien S. S.: creo yo que 
en aquella Administración se abusó de su confianza y 
de su amistad. No es ese solo el expediente en que hay 
responsabilidad para algunos de sus compañeros.

El Sr. E L D u A T E N : No ha sido mi objeto al pedir 
la palabra en contra oponerme á que venga ese expe
diente ; pero después de haber manifestado el Gobierno 
que estaba pronto á traerle al Congreso, la ^resolución 
que aquí pueda obtenerse por esta proposición" podría 
ser tal vez contraria á lo que se ha propuesto el Sr. Sa
gasta. El expediente no está completo; la comisión, ó 
tendría que decir que no tenía datos bastantes, ó juzga
ría sin ellos.

Hay hechos graves, gravísimos, de la Administración 
de 1854. No es simplemente la cuestión de algunos car
gos de piedra....

El Sr. P R E SID E N T E : V. S. no puede hablar ahora 
más que de la proposición que se discute.

El Sr. E LDU ATEN: El Sr. Conde de San Luis y el 
Sr. Sagasta han sentado proposiciones que es preciso re
batir. Dice el Sr. Sagasta que quien tiene miedo aquí 
no es el Sr. Conde de San Luis, sino la mayoría mode
rada de la Cámara. No es exacto; la mayoría moderada 
de la Cámara no tiene miedo de ninguna especie.

Respeoto al Sr. Conde de San Luis, debo decir que 
sobre su Administración existe una acusación formulada 
por las Córtes constituyentes, y que está.en el número 
359 del Diario de las Sesiones. Ademas, con motivo del 
expediente de tarifas del ferro-carril de Alicante, el año 
pasado tuve el honor de manifestar que en este expe
diente habia abusos punibles.....

El Sr. P R E SID E N T E : No puedo permitir que con 
esta cuestión se involucren otras. Ya ve V. S. a dónde 
iríamos á parar de ese modo.

El Sr. ELD U A T E N : Debo decir aquí que estamos 
dispuestos á examinar todos los expedientes y sostener 
las acusaciones que fueron causa del movimiento de 1854

Dice el Sr. Conde de San Luis que el Tribunal dé 
Cuentas y el Congreso han aprobado ese expediente. Yo 
digo que no ha podido aprobarse ese expediente sin 
acuerdo del Consejo de Ministros. Puesto que, tanto el 
Sr. Conde, como los autores de la proposición, están 
conformes en que venga al Congreso ese expediente 
ruego solo que no venga hasta que esté terminado.

c n '  EANCES: Señores, desde êl momento en que 
el br. Conde de San Luis ha impreso al debate el giro 
particular que habrá advertido la Cám ara, yo me re
solví renunciar la palabra. El plan que yo me habia tra
zado en esta discusión era el mismo que habia elegido 
desde el momento en que se anunció que el Sr. Conde 
de San Luis traería aquí una proposición para que se 
examinasen los actos de su Administración en 1854 y 
todos los hechos que provocaron la revolución de aque
lla época. S. S. no ha tenido por conveniente hacerlo; 
S. S ., por el contrario, considera que este debate no es 
oportuno y se retira de é l ; y digo que se re tira , porque 
después de habernos hecho creer que S. S. lo deseaba y 
lo provocaría, viendo que la prensa amiga de S. S. y 
sus amigqs políticos y personales, uno y otro dia hacían 
eso aue se llama crear atmósfera, toma ahora la actitud 
que ha visto el Congreso. En este supuesto, y en el de

que en el debate se ha dicho ya lo que conviene que se 
diga , no seré yo quien lo prolongue.

Debo , sin embargo , hacer -constar, porque es lo que 
importa á los hombres que hemos combatido la Admi
nistración de S. S., que nosotros estamos en nuestro 
puesto resueltos á toda hora á entrar en el debate sobre 
los actos de aquella Administración. Dicho esto , no aña
diré una palabra más.

El S. Conde de SA N L U IS : Los tres individuos de la 
mayoría que acaban de hablar han olvidado el punto 
de vista en que yo coloqué la cuestión. Uno de ellos dice 
que hay otros expedientes; otro dice que yo me retiro. 
Cuando no se ha tomado posición , no sé cómo se retira 
uno de ella. Yo he pedido que vengan de una vez todos 
los expedientes en que se sospeche que hay responsabi
lidad. ¿No lo he pedido así, Sres. Diputados? (S í, s í .) f  

¡ Que yo me retiro! ¿ Y en qué se funda esto? En que 
la prensa de mis opiniones ha asegurado que vo he to
mado esta ó la otra actitud. Pero señores, ¿hay algún 
periódico^ que pase por recibir inspiraciones mias? Nin
guno, señores. A todos los redactores que alguna vez se 
han servido preguntarm e, les he dicho que no se ocu
pen de mí; que no me nombren siquiera, ¿Puedo yo
r v»Sp? n  er de Io ^ue ca^a uno escr&a en uso de su dere
cho r De lo que yo respondo es de lo que digo y de lo 
que voto ; y cuándo explico mi silencio, como lo* he he
cho hoy , nádie tiene el derecho de desmentirme.

Se ha hablado de la proposición de acusación hecha 
en las Constituyentes. Señores, ¿cuándo prescriben aquí 
los hechos políticos? ¿No han pasado desde entónces 
tres legislaturas? ;Y esto lo dice una mayoría que aplau
de al Sr. Presidente del Consejo, y le aplaude con razón, 
cuando afirma queJno volverá á hablar de 1854!

Venga la acusación ; yo la provoco : esa es la manera 
que tengo de retirarme ante el Sr. Rancés y ante los de
mas individuos de la Cámara. Yo quería guardar si
lencio; el Sr. Ranees no quiere. Señores, lo decía a ver 
el Sr. Sagasta: es común en los partidos dirigirse cier
tos cargos. La cuestión de moralidad no empezó á agi
tarse en 1854. ¿No se han hecho también célebres en 
todas épocas desde 1834 ciertos expedientes? ¿No se ha 
hablado de ellos en las Córtes? ¿Por qué solo se guarda 
la animadversión para el Gobierno de 1854?

Se ha dicho que ciertos señores están en su puesto 
para sostener la legitimidad de las causas de la revolu
ción de 1854. ¿Se puede dar un reto más imprudente’ 

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, ruego á Y S 
El Sr. Conde de SAN LUIS: Termino, Sr. Presidente 

diciendo que siempre que se me provoque á ello estoy 
dispuesto a sostener lo contrario.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Dice el Sr. Conde 
de han Luis que yo he hablado de otros expedientes En 
efecto, creo que no es uno solo el Ministro que ha in
currido en responsabilidad. Pero una vez hecha esta in
dicación, debo decir sus motivos, que no pueden ser 
más graves. Se cree por algunos al Gobierno animado 
de malevolencia hácia los individuos de la Administra
ción de 1854. Pues bien , es todo lo contrario. El Gobier
no está faltando á su deber por encubrir faltas de aquel 
Ministerio. Voy á demostrarlo.

El Sr. PRESIDENT E: Sr. Diputado....
Voces: Que hab le, que hable.
El Sr. PR ESID EN T E: V. S. no tiene derecho á ha

blar más que de la alusión.
El Sr. CALDERON CO LLANTES: Sr. Presidente es

toy en mi derecho ; estoy en la alusión.
Voces: Que hable , que hable.
El Sr CALDERON COLLANTES: Dije que el Go

bierno faltaba a su deber porque no se tomase su con
ducta como agresiva á la Administración de 1854 Cuan
do un alto Cuerpo del Estado dice que resultan cargos 
contra un Ministerio, y manda pasar el tanto de culpa 
al Gobierno, ¿el Gobierno está ó no en el deber de traer 
ese expediente? Pues á ese deber ha faltado el Gobierno 
pues hay dos expedientes en ese caso: primero el de la 
contrata de tabacos del Sr. Domenech  ’

El Sr. PRESIDENTE: Llamo á V. S. por primera vez 
al órden.

El Sr. CALDERON COLLANTES: No trato de in
subordinarme contra el Sr. Presidente, y voy á termi
nar. Segundo, el expediente sobre el ferro-carril de Je
rez a Cádiz.

El Sr. SANCHEZ MENDOZA: Pido la palabra para 
una alusión personal. Se ha dicho que el segundo exne- 
diente era el del ferro-carril de Cádiz á Sevilla

El Sr. PR E SID E N T E : No se ha aludido T  eso y
v. S. no tiene la palabra. ’ ■

El Sr. E L D U A T E N  : El Sr. Conde de San Luis in
terpretando mis palabras, dice que S. S. lia reclamado 
que vengan aquí todos los expedientes de su Adminis
tración. Es verdad; pero nosotros no tenemos que con
vertirnos en acusadores, toda vez que S. S viene aquí 
solo por su honra : S. S. sabrá si le conviene pedir que 
vengan ó no. 1

Si quiere saber el Sr. Conde de San Luis cuales son 
esos expedientes, diré, que el primero es el de Sevilla á Cá
diz : el segundo el de Socuéllamos á Ciudad-Real* el 
tercero el de Almodóvar á Málaga; el cuarto el de"Aran- 
juez á Almansa, y el quinto el de Almansa á* Ali
cante.

El Sr. .RANCIES: \o v  á rectificar brevemente las pa
labras dirigidas á mi persona por el Sr. Conde de San 
Luis. S. S. se ha expresado, ai contestarme, con un calor 
que contrastaba notablemente con la mesura con que 
antes se ha expresado. \o  dije que S. S. se retiraba v eso 
mismo habia dicho S. S ., que se retiraba del propósito 
de presentar la proposición que al principio habia aue- 
rido presentar. ^

Yo no me he fundado solo en los dichos de la prensa 
para decir que S. S. tuvo ese propósito por muchos dias 
y luego desistió de el. El S i. Conde no ignora que vo po
dia estar enterado de su intención. *

No sé si quiso contestarme S. S. cuando habló de la 
legitimidad de las causas de la revolución: esa palabra 
no salió de mis lábios; pero si así es, diré que los que 
combatimos aquella Administración estamos dispuestos 
a sostener todas las acusaciones que contra ella hemos 
lanzado. Por lo demas, al decir que estamos en nuestro 
puesto, no queremos rebajar en el ánimo de los Sres Di
putados la nueva é inesperada actitud del Sr. Conde de 
San Luis, sino que quede sentado que no nos retiramos 
de este debate, sea cualquiera quien lo provoque

El Sr Conde de s a n  L U IS: No nos hemos retirado 
del propósito de presentar la proposición: he explicado 
los motivos por qué no se ha presentado hasta ahora.

En cuanto a los Sres. Collantes y Elduayen, el dia en 
que quieran pedir que esos expedientes á que se han 
referido vengan al Congreso, tengan la bondad de con
tar con nu firma: si no es la primera, que no sea la úl
tima.

El Sr SANCHEZ M E N D O Z A : Pido la palabra, señor 
Presidente. La acusación que ha retirado aquí el Sr Cal
derón Collantes la ha hecho luego suya el Sr. Elduayen 
y yo tengo necesidad de contestarla, porque la cita deí 
ferro-carril de Cádiz á Sevilla me coge de medio á medio.

1 j  ERESIDENTE:El Congreso no sabe si ese es 
asunto de V. S ., y por tanto no puedo concederle la pa
labra. ^

El Sr. SANCHEZ MENDOZA: Yo apelo á la benevo
lencia de la Camara : ruego á V. S. que pregunte al Con
greso si he sido aludido ó no.

Muchos Sres. Diputados, No, no, no.
El Sr. SANCHEZ M ENDOZA: Conste que no se me 

deja el derecho de defensa y de ataque á las censuras que 
se han hecho, y que no quiero calificar por respeto á la 
Camara. r

Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación 
fué aprobada por unanimidad, lo cual se hizo constar á 
petición del Sr. Conde de San Luis.

Créditos por 2.000 millones.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Franco puede continuar 
en el uso de la palabra.

El Sr. FR A N C O : Expuse en el dia de ayer algunas de 
las consideraciones que me habían decidido á opinar en 
contra del proyecto presentado por el Gobierno de S. M. 
proponiendo que se le abriese un crédito por valor dé 
2.000 millones, y principié manifestando que hacia la de
bida justicia á la magnitud del pensamiento por la im
portancia de las obras que con esos valores se acomete
rían , pero que tenía que hacerle la oposición por esta 
misma importancia, puesto que venia desprovisto de los 
datos que pudieran ilustrarnos en cuestión tan grave y 
mucho más aun cuando esta falta se notaba tanto, que 
descuidándose algunos ramos importantísimos del servi
cio público, como la construcción de presidios, la repa
ración de templos y otros, se destinaban sumas á la fa
bricación de ciertos edificios cuya necesidad no era tan 
marcada, y para los cuales se presuponían cantidades 
exorbitantes.

Manifesté también el dia pasado la dificultad que se 
crearía á las Municipalidades imponiéndoles la obliga
ción de admitir en pago de sus bienes inscripciones in -  
trasferibles, y aunque sé que á esto se me contestará 
que después podrán convertir esas inscripciones para 
destinar su importe á lo que tuvieran por conveniente 
no puedo ménos de creer que el Gobierno, cuando vea 
como tendrá precisamente que ver, que son muchísimas 
las solicitudes de Ayuntamientos que se le presenten pi
diendo tal ó cual inversión de sus fondos, tendrá que 
verse en la precisión de no acceder á ellas para evitar 
la enorme baja que pudiera ocasionar en los fondos pú
blicos la entrada de tanto papel en el mercado, y por eso 
he demostrado tanto empeño por hacer ver que no de
bemos obligar á los Ayuntamientos á recibir esas ins
cripciones, mayormente cuando si no se les obliga, mu

chos las tomarán voluntariamente, porque ya sabemos 
que esta es la condición humana.

Pero dejando á un lado todas estas consideraciones, 
expuestas ya el otro dia, y que tienden á probar que se
ria muy conveniente esperar para la votación de este 
proyecto al año 1861, en que vendrán aquí proyectos 
y presupuestos detallados de todas esas obras , voy aho
ra á hacer ver que solo con los recursos que él Go
bierno puede sacar de los bienes del Estado -habría para 
acudir á todas las atenciones que pudieran presentarse, 
no en estos dos próximos años , sino acaso en tres, ó 
cu a tro , ó seis.

Resulta, señores, de los mismos datos presentados 
por la comisión, que los bienes del Estado que deben 
enajenarse importan 451 millones, de los cuales se des
tinan mitad al fomento del material y mitad á la amorti
zación de la Deuda. Yo , señores, no comprendo que se 
trate de amortizar parte de esa Deuda por cumplir la ley 
de desamortización, cuando por un lado esa ley puede 
revocarse, como en realidad se está haciendo por esta, 
y cuando por otro se van á crear 4.000 ó 6.000 millones: 
no importa, pues, que no se amortice esa pequeña can
tidad, y tenemos por este concepto que el Gobierno pue
de disponer de 451 millones.
M  Pueden agregarse también á estos fondos los ^ ¡ m i 
llones procedentes del 20 por 100 de los bienes de pro
pios y los 81 que hay pendientes de cobro por ventas ya 
verificadas; y como áun pueden agregarse á todos estos 
los 200 millones que prudencialmente puede calcularse 
que importarán las ventas de los terrenos y edificios 
propios del Estado que resultan del abandono de algu
nas plazas fuertes, resultará un total de unos 1.000 mi
llones de bienes propiamente del Estado, y que podemos 
autorizar ai Gobierno para que emplee, mientras que, 
verificándose los competentes estudios, podamos ver la 
conveniencia de sacar el resto de los propios de los 
pueblos.

Si á esta suma se añaden los 560 millones que pro
duce la venta de los bienes del clero regular, autoriza
da y consentida en el Concordato, y á la cual sin duda 
se avendrá la corte de Roma, habremos elevado esta 
suma á 1.500 millones, con los cuales podrá atenderse, 
como he anunciado, á las obras que sean de necesidad’ 
no solo miéntras viene ese presupuesto detallado en 
1861, sino para un espacio acaso de cinco ó seis años.

He abusado demasiado de la benevolencia del Con
greso, y no me resta ya sino rogar al Gobierno de S. M 
que, atendiendo á las razones que he expuesto, se sir
va retirar el proyecto, ó en su defecto al Congreso, que 
tenga la bondad de no aprobarlo.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Congreso habrá 
podido observar que ningún argumento nuevo ha ma
nifestado el Sr. Franco en la impugnación que ha he
cho del dictamen de la comisión. Todas sus opiniones 
han sido, pues, contestadas de antemano.

Unicamente diré á S. S. para aclarar el sentido en 
que sin duda ha comprendido el art. 4.°, que las precau
ciones que en este se toman tienen por único objeto im
pedir que los fondos destinados á una obra se inviertan 
en otra, y que no es necesario ese detalle, á que parece 
quiere descender S. S., para comprender la cantidad que 
debe destinarse á cada Ministerio.

Decia el Sr. Franco que acaso los Ayuntamientos 
tendrían obras que hacer con el producto de sus pro
pios, y que no podrian verificarlo dándoles esas ins
cripciones que se proponen en el proyecto. Pues yo, 
que ya manifesté el otro dia lo que créia de la inver
sión de esos fondos en renta pública, diré hoy que 
para esos objetos de que habla S. S. se les deja la  ter
cera parte del 80 por 100, y que si acaso necesitaran 
más, podrian convertir en metálico parte de sus inscrip
ciones.

Vuelvo á decir, que como el discurso del Sr. Fran
co no ha sido otra cosa que una repetición de los ante
riores, no tengo necesidad de contestarle más, y con
cluyo rogando al Congreso se sirva aprobar el art. 1.8

El Sr. A R D A N A Z : La comisión no tiene más que 
decir sino que opina exactamente como el Sr. Ministro 
de Hacienda, y solo añadirá que no podría de ningún 
modo seguir ai Sr. Franco, porque el art. 109 del regla
mento no permite tratar de la oportunidad de los pro
yectos sino al discutirse su totalidad.

En cuanto á haber manifestado S. S. que algunas car
reteras se encontraban por dos conceptos en los presu
puestos , debo manifestarle que esto es en razón á ha
llarse construidas en parte , y en parte en construcción 
ó en proyecto.

El Sr. FRANCO : Algo habrá de nuevo en mi discur
so cuando han encontrado en él argumentos que comba
tir , tanto el Sr. Ministro como la comisión; pero dejan
do esto aparte , manifestaré al Sr. Ministro que no pue
do comprender el art. 4.° del proyecto sino del modo que 
ya lo habia comprendido; y al SY. Ardanáz, que suce
diendo lo que S. S. dice , para explicar la razón de ha
llarse en dos estados distintos de los presupuestos una 
misma carretera , están mal puestos los encabezamientos 
de esos estados»

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Cascajares, que 
la tenía pedida en contra del art. 1.°, reservándose ha
cerlo en contra del 2.°, se procedió á la votación de 
aquel, la cual se verificó nom inalm ente, á petición de 
varios Sres. Diputados, resultando aprobado por 114 vo
tos contra 42, en esta forma *

Señores que dijeron s i :
Goicoerrotea (D. Román).— Miilan y Caro.— Carba-

11o.—Posada Herrera.— Salaverría.— Alonso martinez.__
López Ballesteros (D. Diego).—Márquez Navarro.—La torre 
(D. Luis).— Ardanáz.—Falgueras.— Rodríguez (D. Nico
lás.— Fuentes (D. Miguel).—Ceruti.— Perez Caballero.— 
Mendoza Cortina.— Sierra Pambley.— Quintana.— Naca
rino Bravo.—Marques de Montevírgen.—Ortega. — E nri- 
quez.—Delgado.—López Ballesteros (D. Rafael).—García 
Torres.—Torrecilla.—Prats y Soler.—Paz.—López Roberts 
(D. Mauricio). — García Miranda. — Marques de Premio- 
Real.—Patiño.—Aurioles.—Soria Santa Cruz.—Rivero Ci- 
draque. — Conde de Patilla.— Verdugo (D. Santiago) — 
Velo.—González Alonso.—Gener.—Al faro Godinez.—Uzta- 
riz.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Cánovas del Cas
tillo.—Rancés.—Santillan.—Bar cáiztegui.—Falces.-Fuen
tes (D. Juan José).—Torroja.—Uría.—Villalonga.—Suarez 
Inclan. — Rivero (D. José).—Calderón Collantes.—Pardo 
Montenegro.—Barreiro.—Estrada.—Perez de los Cobos.— 
Ferreira.—Udaeta.—Peralta.—Ulloa.— O’Donnell. — Ber-
nar.—Sagarminaga.—Marques de la Vega de Armijo.__
Sandoval.—Navascues.—Gasset.—Muntadas.—Barroeta.— 
Escobar.—González (D Ambrosio.)—Bayarri (D. Pedro).- 
Benedito.—Sánchez Silva.—Saavedra.—Santonja.—Neira 
Montenegro.—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Valdés.—
Panchón.—Nuñez Arenas.—Mendez Vigo.— Bugallal._
Linares.—Elduayen.—Somoza.—Gómez.—Auñon.—Diaz.- 
Barrantes.—Nuñez de Prado (D. Joaquín,/.—Loring.— 
Bedoya.—Fernandez Blanco.—Camprodon.— Vázquez.—
Abades.—Zorrilla.—Pozo. — Cuenca. — Muñoz López.__
Avecia.—Escario.—Monares.—Escudero.—Márquez.—Te
norio.—León Medina.—García Gómez.—Amorós.—Sr. Vi
cepresidente, Lafuente.

Total, 114.

Señores que dijeron no.
Ribo.—Aparici y Guijarro.—García Maceira.—Figue- 

rola.—Madoz.—Carriquiri.—Fuente Andrés.— Nuñez de 
Prado (D. Ildefonso).—Moyano.—Franco y López.—Mar
tínez.—^Ferrandez.—Belda.—González Brabo.— González 
de la Vega.—Sagasta.— Aguirre.—Peris y Valero.—Paez 
Jaramillo.—Calzada.— Burriel.— Conde de Peñaflor.— 
Rodríguez Guerra.—Rodríguez Leal.— Marques de Rio- 
Cabado.—Balmaseda.—Marques de la Conquista.—Carva
jal.—Valera.—Fernandez Vallejo.— Ballesteros.- Vera.— 
Latorre (D. Cárlos).— Olózaga.—Tarávilla.—Barnuevo y 
Arcaina.—Rodríguez (D. Vicente).—Calvo Asensio.—Va- 
amonde. —Rivero (D. Nicolás). — Cavero.— Cascajares.

Total, 42.
Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la 

mesa el dictámen de la comisión concediendo una pen
sión á Doña Eduarda Agustín.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para mañana: los asuntos pendiente!.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PA RTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Ga c e t a  d e  M a d r id . — Lón- 
dres 14.—Se asegura que las Potencias han decidido que la 
conferencia relativa á los Principados danubianos se 
reúna muy pronto en París.

Disraelí presentará el 28 el proyecto de reforma.
El correo de los Estados-Unidos v varios periódicos de 

Lóndres censuran fuertemente el informe del Senado an- 
glo-amérícano relativo á la adquisición de Cuba.

París 14.—Es grande el movimiento de tropas aus
tríacas en Venecia y Udina.

Se dice que el Emperador de Austria va á Verona 
donde se reunirán 25.000 hombres.

Se trabaja activamente en Trieste en preparar la de
fensa de puertos y costas.

No es cierta la noticia de armamentos en Rusia.
Se ha descubierto por casualidad en Jassy una cons

piración de más de 400 conjurados, que tenía por objeto

asesinar al Hospodar y otras varias personas, é incendiar 
la ciudad los conspiradores están presos.

El Ministro de Cerdeña ha entregado al Emperador 
el collar de la Orden de la Anunciada, que su Soberano 
ha concedido al Príncipe imperial.

Asegúrase que las noticias de Valaquia causaron 
el 9 viva emoción en Constantino pía, habiendo pro
vocado Fuad-Bajá el dia 7 la reunión de un Consejo 
de Ministros extraordinario, y recibido el 8 el Sultán 
á los Ministros. La Prensa de Oriente anuncia que la 
Puerta protesta contra las eleociones de Valaquia, y 
que ha comunicado á ios Representantes de las Poten
cias una petición encam inada á que se reúna n u ev a - 
m ente la Conferencia.

Continúan en la capital de Turquía rum ores de 
cambios ministeriales. Hussem-Bajú ha sido nom bra
do Gobernador de la isla de Candía en reemplazo de 
Sami-Bajá, que irá á Paris en calidad de Em bajador.

Se confirma la noticia que dimos ayer relativa á 
la ocupación de la orilla derecha del Danubio por 
Ethem-Bajá, Comisario extraordinario de la Puerta, 
con 20 batallones y fuerza de artillería.

Escriben de T unn  á la Gaceta de Augsbnrgo  que 
se prepara una reconciliación entre Cerdeña y la San
ta Sede, debida á los buenos oficios de Napoleón III. 
Se habla de un Concordato, añade la P a tr ia , que se
rá  la prenda de dicha reconciliación, fundada tam 
bién en m útuas concesiones.

La fiCorrespondencia dinam arquesa  desmiente la 
noticia de que el Gobierno americano haya entablado 
negociaciones con el de Dinamarca para adquirir las 
posesiones de esta nación en las Indias occidentales, 
y principalm ente la isla de San Thomas , estación 
central del movimiento m ercantil en aquellas comar
cas. Entre ámbos Gobiernos no se ha verificado nego
ciación a k u n a  de este Género.

Las noticias de China recibidas en Marsella el \ 0 
alcanzan al 29 de Diciembre. La escuadrilla inglesa 
que acompaña á Lord Elgin para  recorrer el rio N an - 
kin, se compone de cinco vapores y cañoneras. Los 
periódicos ingleses de Hong-Kong creen que la es
cuadrilla coopera con los imperiales á sofocar la in 
surrección. De tal im portancia se ha juzgado esta em
presa, que el Em bajador de Francia y los Plenipoten
ciarios chinos han diferido su partida para Cantón es
perando el resultado de la expedición.

Vanos periódicos han hecho mérito de un me
morándum  que el Gobierno napolitano habia dirigido 
últimam ente á sus Agentes diplomáticos en las córtes 
extranjeras con el objeto de m anifestar su opinión 
acerca del estado general de Italia. El Norte cree po
der asegurar que esta noticia carece de fundamento, 
y que el Gobierno de Nápoles no ha expedido seme
jan te documento, haciendo notar al mismo tiempo 
que el Rey de las dos Sicilias, ocupado en los asuntos 
interiores de su nación, no ha podido en rigor aten
der á lo que pasa fuera de sus fronteras.

INTERIOR
M ADRID.—El telégrafo nos ha anunciado estos tlias la 

muerte de una Archiduquesa toscana; la que acaba de fa
llecer es la Princesa María Ana, hija del Rey de Sajoniay 
esposa del primogénito del Gran Duque de Toscana La 
augusta difunta tenía 23 años, v solo estaba casada des
de el de 1856.

  Según la Memoria leida en la junta general de
accionistas del ferro-carril del Norte, el trozo de Ma
drid al Escorial correrá en todo el año próximo; del 
Escorial á Avila no se señala tiempo; es decir, que 
su inauguración se aplaza á una época indeterminada* 
de Avila á San Chidrian en el mismo término que el de 
Madrid al Escorial; de San Chidrian á Valladolid, ocho 
ó 10 meses ántes , y lo mismo con corta diferencia’ hasta 
Burgos.

■ ■ ■ S a n t o  del, d ía .— San Julián y 5.000 compañeros
mártires. r

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

BOLETIN DE TEATROS.

Tenemos entendido que el sábado de esta semana se 
celebrara en el teatro Real un concierto vocal é ins
trumental , en el q u e , ademas de algunas otras no
tabilidades , se presentará á tocar el violonchelo el jó - 
ven y aventajado profesor del Conservatorio de Paris 
Mr. Jules Laserre.

  En uno de nuestros últimos números citamos el
nombre de varias de las actrices que tenían probabilida- 
des de venir á cerrar la temporada teatral en el coliseo 
de \a riedades, y hoy, con referencia á noticias de Pa
rís, podemos participar á nuestros lectores que la actriz 
en cuestión es Mlle. Montaland, que debe hallarse en 
camino para Madrid , acompañada de su padre. En la 
imposibilidad de repetir lo que se nos dice sobre Celina 
como mujer y como actriz, esperamos, para juzgarla y 
aplaudirla, las 15 representaciones que debe dar con su 
padre, y entre las cuales figurarán 20 obras que cons
tituyen un repertorio compuesto de piezas del mejor 
gusto. Quizas tengamos también que anunciar en breve 
el nombre de otra artista de mérito que vendrá nó por 
extraordinario, sino á aumentar el personal femenino 
de la compañía dirigida por Mr. Couturier, que se es
fuerza cada vez más por merecer los aplausos de la 
buena sociedad madrileña.

ANUNCIOS.

CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.—NO PUDIEN- 
do tener efecto la junta general de accionistas convoca
da para el dia de hoy por no haberse presentado el nú
mero de acciones que marca el art. 41 de los estatutos, 
la Junta de gobierno ha acordado que se celebre el día* 
27 de este, á las 11 de la mañana, en uno de los salo
nes de la casa Lonja, y que los señores accionistas que 
quieran presentar acciones para asistir á ella puedan ha
cerlo hasta el dia 11 de este mes inclusive.

Barcelona 6 de Febrero de 1859.«Por el Crédito ino- 
viliario barcelonés, su Administrador, Vicente Rosoli.
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LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS.— EN
cumplimiento de lo prescrito en el art. 23 de los estatu
tos de esta sociedad, la misma celebrará junta general 
ordinaria de accionistas el juéves 3 de Marzo próximo, á 
las doce del dia, en el local de sus oficinas, calle de 
Gignás, num. 6.

Los señor es accionistas con derecho de asistencia se 
servirán pasar á la Secretaría desde el dia 20 al 27 del 
presente mes á recoger las papeletas de entrada.

Barcelona 9 de Febrero de 1859.=»P. A. de la Junta 
inspectora, el Secretario, Ramón Soler. 633

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Re a l . — A las ocho y media de la noche.— 

I  P un tam , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 

Flor de un d ia , drama en tres actos y un prólogo.—Fé 
esperaiiza y osadía, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Alas ocho de la noche. —  Sinfo
nía.— El ramo de Oliva, drama en tres actos.— Una zam- 
bra de gitanos, baile. — Las gracias de Gedem pieza en 
un acto. ’

N o t a . El viérnes próximo tendrá lugar la octava 
función de las de Doña Matilde Diez, en la cual se 
ejecutará el drama en dos actos titulado Amor de madre |y  
La sociedad de los trece.

Tiieatre Franjáis. — Hoy no hay función. — Mañana 
Le caporal et la payse.—L'avocat du diable. — La ferme de 
Primerose.— Un ut de poitrine.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche— • 
Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d r s . — A las ocho y media de la 
noche.—Diana de San Román, aplaudido drama en tres 
actos.—Baile.—iVo más secreto, pieza en un acto.


